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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
R E A L  D E C R E T O .

En atención á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Fomento, oído el 
parecer del Rea! Consejo de Instrucción pu
blica ,

Vengo en aprobarlos adjuntos estatutos de 
la Real Academia de San Fernando.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta*y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

ADGUSTO ULIiOA.
ESTATUTOS

DE LA REAL ACADEMIA DE LAS TRES NOBLES ARTES 
DE SAN FERNANDO.

CAPÍTULO PRIMERO.
Objeto de la Academia.

Artículo 1.® El instituto da la Real Academia de San 
Fernando es promover4 el estudio y  cultivo de las tres 
Nobles Artes P in tu ra , Escultura y  A rquitectura , esti
m ulando su ejercicio y difundiendo el buen gusto a r tís 
tico con el ejemplo y  la doctrina 

Art. i  ® La Academia atenderá al cum plim iento del objeto de su institución :
1.® Publicando biografías y  retratos de Profesores cé 

lebres, monografías y estampas de las obras dignas de 
particular estudio , diccionarios y cualesquiera otra clase 
de escritos que puedan co n trib u ir á ilu s tra rla  teoría ó la 
historia de las Bellas A rtes, y  á propagar su conocimiento.

2.a Recogiendo y conservando ordenadam ente libros, 
dibujos , estam pas, cu ad ro s , esculturas, diseños de obras 
arquitectónicas y demás objetos de arte.

3.° Inspeccionando los Museos públicos y velando por 
la conservaron  y restauración de los m onum entos a rtís ticos.

4 0 Prom oviendo exposiciones públicas y  abriendo 
concursos en que se ofrezcan premios á los que sobre - 
salgan en el ejercicio de las Bellas A rtes, ó escriban sobre ellas obras de reconocido mérito.

Art. 3.* La Academia responderá á las consultas que 
le haga el Gobierno , y le propondrá las medidas que ju z 
gue conducentes al progreso de las artes.

Art. 4,f Un reglamento especial, que la Academia ele
vará en el más breve térm ino posibleá la aprobación del 
G obierno, determ inará las relaciones de la Corporación 
con las Comisiones provinciales de Monumentos históri
cos y artísticos y el modo como ha de ejercer la inspec
ción de los Museos que la ley de Instrucción pública le 
encomienda.

Art. 5.° La Academia form ará un reglam ento con sujeción á lo prescrito en estos estatutos en que se establez
ca el orden con que ha de proceder en sus trabajos, y el 
que ha de seguir en la discusión y organización que de
ben tener las secciones.

CAPITULO II.
Organización de la Academia.

Art. 6.° La Academia se com pondrá de 36 Académicos 
de núm ero domiciliados en M adrid; de un  núm ero ilim i
tado de corresponsales domiciliados fuera de M adrid, sea 
en España ó en el extranjero; de un núm ero tam bién ili
mitado de Académicos honorarios domiciliados en el ex tranjero .

Art. 7.® Los Académicos de núm ero se divid irán en 
tres secciones, á saber: de P in tu ra , de Escultura y  de 
A rquitectura, y corresponderán 14 á la p r im e ra , 10 á la 
segunda y 12 á la tercera..

El grabado en dulce pertenece á la sección de P in tu 
ra , y á la de Escultura el grabado en h u e c o ..

Art. 8.® En cada sección habrá siem pre cuatro plazas 
de Académicos de núm ero ocupadas por personas que, no 
ejerciendo profesión a rtís tica , hayan sin em bargo acre
ditado su competencia y am or á las a rtes , publicando 
obras sobre la m a teria , ó formando colecciones escogidas 
de obras artísticas.

Para las demás plazas serán elegidos artistas que h a 
yan dado á conocer su m érito en el ejercicio ó enseñanza 
del arte que profesen.

Art. 9.® La Academia podrá conceder título de Acadé
mico corresponsal á las personas que juzgue acreedoras 
á esta distinción por el m érito de sus trabajos artísticos, 
ó en recompensa de servicios prestados en el descu bri
m iento ó conservación ale obras de arte  ó de docum entos interesantes para su historia.

Art. 10. El nom bram iento de Académico honorario  
deberá recaer en personas de reconocida reputación a r 
tística por sus obras ó sus escritos.

Art. 11. Las plazas de Académico de núm ero se p ro 
veerán en el térm ino de dos meses contados desde el dia 
en que ocurra la vacante; si el plazo venciese en época 
en que estén suspendidas las sesiones, se procederá á la 
elección en la prim era que se celebre después de la su s
pensión.

Para ser elegido Académico no se necesita que p rece
da solicitud.

Art. 12. El elegido para Académico de núm ero deberá 
tomar posesión en el térm ino de cuatro meses prorogable 
por otros dos m ás; si la próroga espirase sin haber to 
mado posesión, se declarará la plaza nuevam ente v a 
cante.

Solo en el caso de impedimento legítimo y notorio, á 
juicio de la Academia, podrá esta prorogar el segundo 
plazo.

Art. 13. Será obligación de los Académicos de núm ero 
contribuir con sus trabajos artísticos y literarios á los fi
nes de la A cadem ia, asistir á sus reuniones y  votar en 
todos los asuntos que lo requieran.

Los corresponsales y honorarios deberán concurrir al 
mismo objeto con sus luces y  con las noticias que juzguen 
de interés para el arte.

Art. 14. Los Académicos de núm ero percib irán  por 
via de asistencias 20 rs. vn. por cada ju n ta  ordinaria á que 
c o n cu rran , cuya cantidad cobrarán por años de los fon
dos propios de la Academia. La asistencia á las jun tas ex
traordinarias, públicas y de secciones ó com isiones, no $erá retribuida.

Árt. I o. Bos Académicos que tomen parte  en la redac
ción de las! oh^as que la Academia pub lique, recib irán  
una indemnización proporcionada á la importancia de su 
traba jo , conforme disponga el reglamento,

Las obras así pubúcadas serán propiedad exclusiva de 
la Academia.Árt, 16. Los autores de las obras que la Academia p u 
blique quedarán responsables de la doctrina; la Corpora
ción al im prim irlas solo reconoce que son m erecedoras 
de ver la luz pública,Art, 1 7, ha Academia se dividirá para sus trabajos en

sus tres secciones ; para los asuntos que lo requieran  se 
nom brarán comisiones especiales.

Todos los individuos de la Academia pueden asistir y 
tom ar parte en los debates de las secciones y comisiones; 
pero solo tendrán voto los individuos de ellas.

Art. 18. Las comisiones serán perm anentes ó accidentales.
S erán comisiones pe rm an en tes :
Lá de conservación de monumentos.
La de inspección de los Museos.
La de adm inistración de los fondos de la Academia.
Serán comisiones accidentales las que se nom bren para determ inados asunto^. ’

Art, 19. Las comisiones perm anentes serán elegidas 
por la Academia, y se com pondrán por to ménos de tres 
individuos; las accidentales serán nom bradas por el Di
rec to r, quien determ inará en cada caso el núm ero de 
Académicos que han  de componerla.

Art. 20. El Académico de núm ero que cambie de do
micilio de un modo p e rm an en te , quedará en clase de 
co rresponsal, y si volviese á dom iciliarse en Madrid , ten
drá opcion á ocupar sin nuevos requisitos la prim era 
plaza de núm ero que vaqite éii su sección.

Los Académicos corresponsales y honorarios no deja
rán  de serlo aunque trasladen su domicilio á Madrid.

CAPITULO III. 
m De los cargos académicos.

Art. 21. Para la dirección de los trabajos y rep resen 
tación de la Academia habrá:Un Director.

ü n  Secretario.
Un Censor.
Un Bibliotecario-conservador.Un Tesorero.
Todos elegidos por la Academia en tre  los individuos de núm ero.
Los cargos de Director y  Censor serán trienales; p e r- 

pé tu o sjo s  de Secretario y Bibliotecario, y anual él de Tesorero.
Art. 22. Corresponde al D irector:
1.a Presidir la Academia , así como las secciones y co

misiones siem pre que asista á sus juntas.
2.a Cuidar de la ejecución de los ésta tutos, reglam ento y acuerdos.
3.® P ro v id en c ia  en cualquier caso urgente , sin p e r

juicio de dar cuenta después á la Academia.
4.a Señalar los dias én que se hayan de celebrar las jun tas extraordinarias.
5.® Distribuir las tareas académicas.
6.® Ejercer las demás facultades que se le confieran 

por estos estatutos y por los reglam entos y  acuerdos de la Corporación.
Art. 23. En ausencia del Director hará  sus veces el Académico más antiguo.
Art. 24. Al fin de cada trienio el Director leerá una 

Memoria en que dé cuenta dgl estado y trabajos de la Academia.
Art. 25. Incum be al S ecre tario :
1.a Dar cuenta de la correspondencia.
2.® Redactar y certificar las actas.
3.a Extender y firm ar los docum entos que se hayan de expedir,
4.® Escribir un  resúm en de los trabajos de la Academia en cada año para leerlo en ju n ta  pública..
Art. 26. Será obligación del Censor:
1.® Vejar por la puntual observancia de los estatutos y acuerdos.
2.° Tomar en cada ju n ta  apuntes para la com probación del acta.
3.® Recordar á los Académicos el desempeño de las 

comisiones y trabajos literarios y artísticos que se les hayan  encomendado.
4.® Inform ar sobre los escritos y  negocios que la Aca- miá someta á su exátnen.
5.® In terven ir las cuentas.
Art. 27. El Bibliotecario cuidará de la conservación y 

arreglo de los libros , estampas, dibujos , obras im presas 
por la Academia y demás objetos artísticos de sus colec
ciones; efectuará la com pra de libros con arreglo á los 
acuerdos de la Corporación, é in tervendrá los inventarios generales de efectos propios de la Academia

Art. 2 b  El Tesorero recaudará las cantidades que por 
cualquier concepto pertenezcan á la Academia, y  hará  los 
pagos en v irtud  de libram iento, llevando cuenta y razpn en [a forma que se establezca.

CAP Í T ULO IV.
De las juntas.

Art. 29. La Academia ce leb rará :
Juntas ordinarias.
Juntas extraordinarias.
En determ inado dia de cada semana se celebrará ju n 

ta ordinaria para tra ta r de asuntos artísticos y  guberna
tivos , pudiendo suspenderlas el Director en los meses de Julio y Agosto.

Estas jun tas se celebrarán sin citación previa.
Art. 30. Las jun tas extraordinarias se celebrarán , p recediendo acuerdo para e l lo , cuando lo exijan la u rg en 

cia ó im portancia de los asuntos. En lacitacapn para .éstas jun tas se expresará el motivo.
Art. 31. Los Académicos corresponsales y  honorarios 

que se hallen en Madrid , podrán asistir á las jun tas ordinarias y extraordinarias, con voz, pero sin voto.
Art. 32. Para celebrar ju n ta  se requiere á lo ménos la presencia de 15 Académicos.
Art. 33. Las elecciones de Académicos de núm ero, las 

de los cargos de la Academia y las de las comisiones p e r
m anentes, se liarán  en  ju n ta  extraordinaria, con asisten
cia á lo ménos de la mitad más uno de los Académicos que estén en posesión de su plaza.

Art. 3 í. Los acuerdos se tom arán por m ayoría absoluta de los votos presentes.
Art. 35. La votación será secreta cuando se tra te  de 

personas y siempre que lo pidan cinco Académicos por 
lo m énos; en los demás casos será p ú b lica , y  nom inal 
cuando lo pidieren tres Académicos.

Si hubiere em pate en una yotacion p ú b lica , decidirá 
el voto del que presida; si la votación hubiere sido secre
ta, se suspenderá el acuerdo y se repetirá la votación en o tra junta .

Art. 36. El escrutinio y resúm en de los votos se hará 
por el Secretario y  el Censor, á presencia del Director.

Art. 37. Los Académicos que no hayan asistido á las 
jun tas en el año anterior, contado desde aquel d ia , no 
podrán votar en las elecciones para los cargos y com i
siones perm anentes sino en el caso de que sin ellos no 
lleguen los presentes aUnúmero prescrito en el art. 32.

Art. 38. Para la reelección de Director y  de los demás 
cargos expresados en el art. 21, se necesita reu n ir en  
p rim er escrutinio los dos tercios de los votos. Cuando 
esto no suceda, las personas de quienes se trate no en
tra rán  en segundo escrutinio.

Art. 39. La elección de Director, Secretario y  B iblio
tecario es completamente lib re , y podrá recaer en cual
quier Académico. Para la de Censor y Tesorero precede
rán  candidaturas de á tres personas, propuestas por aque
llos o tros, reunidos con él Académico más antiguo de cada sección.

Art. 40,* Las jun tas extraordinarias serán públicas:
1.a Para dar posesiorrá los Académicos de núm ero.
2.® Para la distribución de los prem ios adjudicados en los concursos que abra la Corporación.
3.® Para la lectura de la Memoria anual del Secretario 

y  de la del Presidente al term inar su trienio.
Art. 41. En las jun tas, para dar posesión á un  Académico, leerá el electo un  discurso sobre cualquier punto 

que tenga relación con las Bellas Artes, contestándole por 
escrito, á nom bre de la Academ ia, el D irector ó el Aca
démico que ai efecto hubiere designado.

Art. 42. En las jun tas públicas para la distribución de

p rem io s, después de leer el Secretario el resúm en de las 
actas de la A cadem ia, leerá un Académico un  discurso 
sobre asunto artístico ó él elogio de un artista español 
ilu s tre ; se publicarán los premios que se hubieren  ad ju 
dicado , y se anuneiarán  los nuevos concursos.

Art. 43. No se podrá leer ningún discurso en las ju n 
tas públicas sin que préviam ente haya autorizado su lectu ra  la Academia.

CAPITULO V.
Administración de la Academia.

Art. 44. La Academia tendrá los empleados y depen
dientes que necesite, y serán todos nom bradas y am ovibles por su acuerdo.

Art. 45. Consistirán los caudales de la Academia :
U  En la asignación ordinaria-que se lá conceda en 

los presupuestos del Estado y en las extraordinarias con 
que el Gobierno tenga á bien proteger algún objeto especial de su instituto.

2.® En los productos y utilidades de sus obras.
Estos caudales serán  recaudados por el Tesorero con 

cuenta y razón intervenida p o r él Censor y adm inistra
dos por la comisión perm anente de-adm inistración, com
puesta del D irec to r, Secretario , Censor, T esorero , Biblio
tecario y dos Académicos de núm ero elegidos an ualm ente por la Corporación.

Art. 46. La Academia invertirá sus fondos en adquirir 
y  conservar lib ro s , estampas y demás objetos de su in s
tituto ; en im prim ir obras; en adjudicar prem ios y re tr i
bu ir trabajos artísticos y literarios im portantes; en r e 
m unerar los trabajos y  asistencia de los Académ icos; en 
sueldos de empleados , salarios de dependientes y gastos de escritorio , aseo , abrigo y decoro.

Art. 47. La Academia rendirá cuentas al Gobierno en 
la forma establecida de las cantidades que perciba del Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1 .a El actual Presidente de la Academia conservará su 

carácter de Director perpétuo. Igual carácter conserva
rán  los C onsiliarios, el Secretario , el Bibliotecario y el Tesorero.

2.a  ̂ Miéntras que en cada sección exceda el núm ero de 
Académicos del que se fija en estos es ta tu to s . 
p roveerán dos de cada tres vacantes , una ! *
el aaño0.r8 í6ÍÍ8Üedad ^  ‘°S ACadéi’ - ^  « form ados en
rh o ^ A e id iii im 86- 0'011 *'* ftúmero correspondiente , di-Hü iw t «fn-! seguirán teniendo derecho á una de ca- a a  tres que o cum m

Madrid 20 de Abril de 1864. =  Aprobado por 
S.M.=Ulloa.

Instrucción pública.
P or R eal o rd en  de  19 de l ac tua l, S. M. se ha ser

v ido  d isp o n e r se d én  grac ias  á D. M anuel de l C as
tillo , V icep res id en te  q u e  fué de la J u n ta  de  In s tru c 
ción p ú b lica  y  del Consejo p ro v in c ia l de  C ádiz, p o r la 
donación  de  6.000 rs. v n . hecha  en  fav o r de l Maes
tro  de p r im e ra  enseñanza do aq u e lla  p ro v in c ia  q u e  
co n tan d o  25 años de serv icios no in te rru m p id o s , se 
h ub iese  inu tilizado  en  la enseñ anza  y  se h a lle  en  m a
y o r ind ig enc ia ; m a n d an d o  al p rop io  tiem p o  q q e  se 
p u b liq u e  en  la G a c e t a  este rasgo de  generoso d e s
p ren d im ien to .

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 23 de Abril de 1864, 

en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito de 
Maravillas y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de 
esta corte por D. Manuel Labarta con la Compañía gene
ral española de Seguros contra incendios y explosiones 
de gas, sobre cum plim iento de un compromiso pericial.

Resultando que en 28 de Junio 'de 1860 se expidió á 
D. Manuel Labarta una póliza de seguro firmada por el Di
rector de la sobredicha Compañía, asegurándole por siete 
años y prem io anual cíe 200 rs. él taller de carpintería de su 
propiedad, situado en Chamberí; calle de Doña Blanca de 
Navarra, núm . 3, valorado en 400.000 rs. bajo las condi
ciones, en tre otras, 14: que el asegurado estaba obligado á 
justificar á la Compañía, ó al representante que compitie
ra  po r todos los medios posibles y con documentos la 
existencia y valor que tenían los objetos en el mom ento 
del incendio, así como ef valor de los daños ocasionados 
por é l: que la Compañía podia exigir el juram ento  del 
asegurado conforme á derecho y  según lo prescribía la 
ley : que el asegurado que exagerase á sabiendas el im 
porte del daño; el que supusiera destruidos por el fuego 
objetos que no existian en el momento de prenderse; 
el que disim ulara ó sustragera el todo ó parte de los ob
jetos salvados; el que se valiese para su justificación de 
medios engañosos ó fraudulentos y documentos falsos; en 
fin, el que hubiéra causado voluntariam ente el incendio 
de los objetos asegurados, quedaba enteram ente exclui
do de sus derechos á indem nización , y  la Compañía con 
facultad de anular cuantas pólizas hubiera contratado con 
el mismo asegurado *

Resultando que por la condición 16 quedó pactado 
que los daños causados por el fuego ó por la explosión 
del gas se arreglarían am istosam ente, ó se harían e s 
tim ar por medio de una inform ación ó tasación con tra
dictoria hecha por dos peritos nom brados por las partes; 
los cuales podrían reunirse á un tercero si no estuviesen 
de acuerdo y los tres obrarían  entonces en com ún y ju z 
garían  á m ayoría de votos: y por la condición 21 que to
da contestación en tre el asegurado y  la Compañía sobre 
los daños y tasaciones de los peritos y sobre la ejecución 
de las disposiciones contenidas en la póliza, excepto de 
las referidas en el art. 4.®. quedaba sometida á tres Jue
ces árbitros que decidirían ju n to s, después de haber s i
do elegidos, uno por el asegurado, otro por la Compañía 
y el tercero por los dos peritos reun id os; que en caso de 
que una de las partes no nom brase el s u y o , ó que a q u e 
llos no estuviesen de acuerdo sobre la elección del te rce
ro , entonces seria este nom brado de oficio por el ¡Presi
dente del Tribunal de Comercio del sitio en que hubiese 
sido firmada Ja póliza, ó del Juez de prim era instancia del distrito:

Resultando que habiéndose prendido fuego en el taller 
de Labarta, como á las dos y cu a rto  de la m adrugada del 
3 de Enero de 1861, lo puso en el mismo dia en conoci
m iento del Director general de la C om pañía, manifestán
dole que de sus resultas habia quedado el taller y sus 
existencias reducidas á cenizas, lo cual le participaba p a ra  los efectos consiguientes:

Resultando que reclam ada por Labarta la indem niza
ción de los perjnicios, con arreglo á lo convenido en el 
contrato del seg u ro , se puso el negocio en térm inos de 
transacción, que no llegó á realizarse por no querer en 
tra r en ella la Compañía, sino bajo la base de un 50 por 
100 de rebaja de la cantidad pedida que parece fué de 
94.596 reales,

Resultando q u e á  consecuencia de haber hecho Labar
ta citar á juicio de conciliación á la Com pañía, se celebró 
una jun ta  de los interesados con sus Abogados, del Inge
niero D. Félix Márquez y de p. Domingo Artieda, que dió 
por resultado el nom bram iento de estos como p e rito s , el 
prim ero por la Compañía y e l segundo por Labarta , con 
estricta sujeción, según este, á lo dispuesto en el art. 16 
de la póliza, para tasar y «justipreciar el daño causada 
por el fuego, y según la Compañía, para que hicieran una 
información contradictoria sobre ios valores quemados’ 
y dado que fuese su dictamen, que e n tra ra n , si habia té rminos hábiles, en la tasación;

Resultando que después de practicadas varias diligen
cias de justificación , el perito nom brado por L abarta dió 
su dictám en, tasando y estimando, por las razones que con
signó, el daño sufrido por este en la cantidad de 94.59S 
reales que habia pedido á la Sociedad, y el deiígnado por 
esta, en otro dictámen razonado tam bién, dió por supues
to que existian vehem entes presunciones de haber exage
rado Labarta el daño sufrido, y  que por lo tanto la Compa
ñía aseguradora se hallaba en el caso de investigar ante 
los Tribunales si el siniestrado estaba com prendido en 
el art. 14 de las condiciones generales de la póliza:

Resultando que la Dirección d é la  Com pañía, de con
formidad con su Abogado consultor, declaró que el p re 
sente caso era uno de los previstos en el precitado a r 
tículo 14, y dió por concluso el expediente , poniéndolo 
e n  conocim iento de Labarta :

Resultando que en su vista presentó este dem anda en
3 de Agosto del^mismo año de 1861, pidiendo se conde
nase á La Española, Compañía general contra incendios 
y  explosionesde gas, y en su nom bre y representación á 
su Director, á que cum pliera estrictam ente el com pro
miso pericial acordado para estim ar y  tasar el daño o ri
ginado por el siniestro re fe rid o , al tenor de lo dispuesto 
en el art. 16 de la póliza de seg u ro s , mandando y com 
peliendo al demandado á que en  el térm ino de tercero 
dia nom brase por su parte perito qué estimase y tasase 
el daño, si el nom brado D. Félix Márquez no lo hubiese 
verificado ó se hub iere extralim itado de su deber, según 
se desprendía de la contestación dada por la Compañía, ó 
habiéndole aquel estimado y tasado, á que se nom brase 
un tercero que dirim iese la discordia, si la hábia, banfbr- 
me al citado art. 16 de la póliza, y en caso dé ne^'arse 
á cum plir esa obligación , se nombrase, dé GÍb%í 0 D'or el 
Juzgado el perito ó perit >s necesarios, ai **•;, indiondo al 
tenor de lo terminantemente .p rév e^ d o  en el art. 2l ’de
* f e  PaI a 10 ,CUal r<r0pílm‘‘ ' a dem anda , deduciendo la acción personal Gorroso^a d ¡en te; 5

h  ^ flt^ d e?0^ 0 ^  ap°yo de ŝta solicitud ale§ó fluen a rU . V* ^ g u ro  era la ley obligatoria para ám bas p j e s  c*^,tratantes, asegurador y asegurado, debiendo ser 
impelidos á su estricto cumplimiento: que en el caso ac

tua l, convenidas las dos partes en arreglar el daño cau 
sado en el taller del exponente por medio de un juicio ó 
informe pericial, eligiendo y fijando de consuno, á falta 
del prim ero, el segundo modo que reconocía el art. 16 de 
la póliza, y con estricta sujeción á ella, ninguna podia se
pararse del compromiso que era absolutam ente obligato
rio: que aceptado por los peritos el encargo de estim ar y 
tasar un  d a ñ o , tenían el deber im prescindible de cu m 
plirlo, y cuando alguno se extralim itaba, se tenia por no 
nom brado y por nulo y de ningún valor cuanto p rac 
ticase fuera de las facultades de su misión, debiendo pro- 
cederse al nom bram iento de otro ó hacer que el prim ero 
cum pliese con el deber del encargo que acep tó ; y que 
las diferencias y cuestiones originadas de las tasaciones pe
riciales , como si alguna de las partes se negaba á no m 
b rar perito ó tercero en caso de discordia, que era el ac
tual , debía estarse á lo dispuesto por el art. 21 de la pó 
liza; pero nunca por el 14 invocado por la Compañía ase
guradora , porque no eran  ni podían ser tales cuestiones 
del resorte de este a r tíc u lo , sino de aquel escrito ex p resam ente al efecto:

Resultando que la Compañía, y en su nom bre el Direc
to r y Subdirector de ella contestaron la dem anda con la 
solicitud de que se le absolviera librem ente de la misma, 
y expusieron: que la póliza del seguro era la ley que 
obligaba á las dos partes contratantes, según el p r in c i
pio consignado en la ley 1.a, tít. I.®, libro 19 de la Noví
sima R ecopilación:que habiéndose conveni lo en que Ar
tieda y Márquez recib ieren una información de la verdad 
d é la  pérdida^de los valores, cuya indem nización recla
maba el dueño, y que pasaran á la tasación si no resulta
ba nada que lo hiciera im posible, y  aparecido que L abar
ta habia exagerado á sabiendas el daño , que era uno de 
los casos que, como el dolo ó e! d e lito , pueden existir en 
los co n tra to s , á no pactarse expresam ente lo contrario , 
cesó ipsofacto el com prom iso, porque cesó el expediente 
de información , siendo ya inútiles todas las diligencias 
posteriores preceptuadas en la póliza para cuando no apa
reciese ninguna de las faltas que la misma enum eraba; y  
que opuesta ía Compañía á todo pago, en v irtud  del re 
sultado de la inform ación, dem andándola para el cum pli
miento de un juicio pe ric ia l, que en el sentido legal y es
tricto de la palabra no podia existir según el tenor de la 
póliza, nacia la excepción dilatoria de estar m al form ada la dem and a:

Resultando que renunciado por las partes el trám ite 
le p ru e b a , dictó sentencia .el Juez en 2 de Noviem bre 

J e  1861, que revocó la Sala segunda de la Audiencia en
8 de Mayo de 1862, declarando obligada á la SQQj£dacj 
general de Seguros contra incendios á nombr;yr perito 
que en unión con el nom brado por D. Manuel Labarta 
procediera á regular el daño causado por el fuego en 
el taller , maderas y  efectos del dem andante, y no hacién
dolo en el térm ino dé tercero dia , se procediera á nom 
b rarle  de oficio, y  al de un tercero en caso de discordia:

Resultando finalm ente que contra este fallo dedujo la 
Sociedad recurso de capación por ser contrario en su con
cepto a la ley 1. , id. 1.°, libro 40 dé la Novísima R ecopi
lación y a lo  establecido en el art. 44 de lo póliza del se
guro , de que cuando resulte exageración ásabiendas por 
parte  del asegurado en el im porte del daño queda a n u 
lado el contrato y sin obligación la Compañía á in d em nizar.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de Norzagaray.
Considerando que convenidos los interesados en ele

gir peritos para estim ar ó tasar el daño causado por el 
siniestro, consiguiente á lo pactado en el art. 16 de las 
condiciones generales de la póliza de seguro , no pudo n i 
debió prescindir de practicar dicha tasación el perito  
nom brado por la C om pañía,ni esta negarse á su cum pli
miento; y que por lo tanto, al declarar la sentencia cuya 
casación se pretende, obligada á dicha Sociedad al n o m 
bram iento dé peritos para la regulación del daño causado 
no ha infringido la lev t.a, tít. l.®, libro 10 de la Novísima Recopilación c itad a :

Considerando que para que tenga lugar el art. 44 de 
!á referida póliza invocado como in fring ido , es necesario 
que por parte del asegurado haya habido exageración en 
el im porte del d a ñ o , y  que esta sea á sabiendas, lo que 
equivaldría á dolo ó fra u d e , el cual no consta ni se ha 
intentado probar que ex istiese, no habiéndose por lo 
tanto infringido dicho artículo , ni podido infringirse 
puesto que no habla llegado el caso de su ap licación ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la Com 
pañía general española de Seguros contra incendios y ex
plosiones de gas, á la que condenamos en las costas , y  
mandamos se devuelvan los autos con la certificación 
correspondiente á La Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se pub licará en 
la G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa pasán 
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os 
mandam os y firmamos.==Ramon López V azquez.=G abrieí 
Ceruelo de V elasco.^-Joaquín de Palma y Vinuesa=*Pe- 
dro Gómez de Hermosa.=-Pablo Jiménez de Palacio.=-Lau- reano Rojo de Narzagaray.===José % Cáceres.

Publicaoion.=3 Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala prim era el día de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribanó de Cámara. ,

Madrid 23 de Abril de 1864. *== Dionisio Antonio de P uga, _________
En la villa y corte de Madrid , á 25 de Abril de 1864, 

en los autos de competencia que ante Nos penden en tre  el 
Juzgado de prim era instancia de ¿áceres y el de la Capi- 
tafiia general de E xtrem adura acerca del conocim iento de

la causa formada por robo de caballerías propias de F ernando Perez y  Francisco Jabato.
Resultando que en 15 de O ctubre del apo últim o el 

Alcalde de la villa de Arroyo del Puerco empezó á ins
tru ir  las oportunas diligencias con motivo del robo de 
caballerías ejecutado en aquella misma tarde en la dehe
sa de Corral nuevo por cuatro hom bres desconocidos, 
y las rem itió después al Juez de prim era instancia de Cá
ceres, que las continuó, habiendo sido inútiles las gestio
nes practicadas para la cap tara  de los re o s :

Resultando que el expresado J u e z , á instancia del 
Prom otor fiscal, se inhibió del conocim iento de la causa, 
fundándose en que el robo habia sido hecho en cuadrilla 
y en despoblado; en que á la Autoridad m ilitar co rresponde d a r d irectam ente las órdenes para la persecución 
y captura de los salteadores de caminos, según la disposi
ción que c i tó , y en que la «misma debe en tender del 
proceso conform e á la ley de 47 de Abril de 182.1 :

Resultando que, aprobado este au to  por la Audiencia 
del territorio , se rem itieron las diligencias al Juzgado de 
la Capitanía general de Extremad u r^ , el cual acordó la 
práctica de algunas otras, y  después las devolvió al Juez 
de prim era instancia alegando q u e  no le tocaba el cono
cimiento de la causa , porque tro se Rabia verificado la 
aprehensión de los reos en la forma que expresan los a r
tículos 2. y 3.® de la citada ley del año 24, único caso 
en que aquellos quedan desaforados y  .sujetos á la Auto
ridad mi lúa?: que las Reales órdenes de 4 de Junio y 30 de 
Juno de ,¿50 no han  derogado la referida ley, y que por 
s i Contrario la de 30 de Agosto de 1855 tiene dispuesta su  o b serv anc ia ;

Y resultando que el Juez de Cáceres insistió en su 
incompetencia , y  se rem itieron las actuaciones á este 
T ribunal Supremo para la decisión del conflicto ju r is diccional.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- bina.
Considerando que la ley de 17 de Abril de 1821 esta

blece en su art. 8.a quedos ladrones en despoblado y aun 
en poblado siendo en cuadrilla de cuatro ó más, sean juzga
dos m ilitarm ente en consejo de guerra  ordinario , si fueren 
aprehendidos por alguna partida de tropa, así del ejército 
como de la Milicia provincial ó local destinada expresa
m ente á su persecución por el Gobierno ó por los Jefes 
m ilitares comisionados al efecto por la com petente Autoridad:

Considerando que los ladrones de que se trata no han 
sido aprehendidos hasta ahora, y que por lo tanto no se 
ha verificado la condición que determ ina la ley para que 
puedan ser juzgados m ilita rm en te ;

Fallamos que el conocimiento de esta causa en su  es
tado actual corresponde al Juez de prim era instancia de 
Cáceres, al que se rem itan unas y otras actuaciones para 
que las continúe con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  deLGobierno é insertará eri ja Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
d as, lo pronunciam os, manejamos y  firm am os.=Juan  
M artin Carra m o lin o .^  Félix H errera de la R iv a .= Ju a n  
María Biec *=*?*Felipe de U rb in a .« E d uardo  Eiío.

Publieacion.=*Leida y publicada fué la an terio r sen 
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, M inistro del 
T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando a u 
diencia pública en su Sala segunda el dia de hov, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 25 de Abril de 186i.=*Grregorio Camilo García.
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A dm inistrador de Valde Santa

M aría .. ..................     15
Dos b a rq u ero s in te rin o s, á 6 r s . . . .  12

Montes.
El In g en ie ro   ................   50

Carreteras.
Ingeniero  Jefe.   ...........      66
O tro seg u n d o ............................... ..........  r 33
A yudante  p r im e ro .  .....................  33
Dos id., á 22 r s    ........................  44
O tro ...................................... . . . ................ 13
Diez y seis S obrestan tes, á 13 r s . . .  208
Diez Capataces, á 8 r s   ............  80
Noventa Peones cam in ero s, á 7 r s .  630
El A yun tam ien to  y  vecinos de Vez-

d é t t i a r b a n  . ..........................  173
E lid .  id. de V illab u en a .....................  133,18
El id. id. de V illanoeva de las Peras. 52

 . 6.206,78

T o ta l ..  ............... Ts J ^ V Í
SUscr it.p a n te r io r m e n te . . . , 5 * 3 8 4 . 7 6 3 , 1 7

. ma 5.400 689,94

Dirección general d e  Contribuciones
El Excm o. Sr. M inistro de Hacienda se ha serv ido  co 

m un icar á esta D irección g en era l, con fecha 17 del p re 
sente m es , la Real o rd en  sig u ien te :

«limo. Sr.: He dado cu en ta  á la Reina  (Q. D. G.) de la 
consulta  elevada á este M inisterio p o r esa D irección ge
nera l con fecha 15 del c o r r ie n te , p ropon iendo  lo conve
n ien te  q u e  seria  d ic ta r  u n a  m edida que concediese el 
plazo de dos m eses á todos los ind u stria les  q u e  no  se h a 
llen  inscrip tos en m atrícu la  p a ra  que puedan  hacerlo  sin  
las penas que establece el Real decreto de 20  de O ctubre  
de 1852;

Y S. M ., conform ándose con las razones de equ id ad  y  
de ju stic ia  en  que  V. I. se ap o y a , se h a  serv ido  acceder á 
la indicada p ropuesta.

De Real o rden  lo digo á V. I. pa ra  su  in te ligencia  y  
cum plim iento.»

Y la traslada á V. S. la p rop ia  D irección genera l p a ra  
su conocim iento y efectos correspondien tes; ad v irtiéndo le  
al m ism o tiem po:

1 .° Que cuide Y. S. de in se rta r  inm ed iatam en te  en  el 
Boletín oficial de  esa p rov incia  la p re in se rta  Real orden; ad 
v irtien d o  que el plazo de los dos m eses que en  la  m ism a 
se fija em pieza á c o rre r  desde el dia de su  inserción .

2 .* Que igualm en te  d icte V. S. cuan tas m edidas juzgue  
oportunas para que los c o n trib u y en te s  tengan noticia  de 
la gracia que se les c o n ce d e , á fin de que, acogiéndose á 
este beneficio, puedan  los qu e  no lo e s tán  in sc rib irse  en  
m atrícu la , así como los que no  figuren  en  siis respectivas 
c lases, rectificar su  clasificación.

3.® Que debiendo n a tu ra lm en te  su sp en d erse  la in v es
tigación d u ra n te  el plazo indicado, los Agentes de la A d
m in istrac ió n  re co rra n  todos los pueblos de sus d istritos 
p ara  recoger todas aquellas declaraciones q u e  se p ro d u z 
c a n , fo rm ando u n  d iario  de o p e rac io n e s , que  h ab rá  de 
re m itir  V. S. á este C entro d irectivo  d en tro  de los ocho 
dias sigu ien tes al en  que  finalice el plazo de los dos m e 
ses en esa prov incia.

Y p o r ú l t im o , que  o p o rtu n am en te  rem ita  V. S. u n  
e jem plar del Boletín en  qu e  se in se rte  la ind icada Real 
re so lu c ió n , sin  perju icio  de acu sar desde luego el recibo  
de la p resen te  c ircu la r.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. M adrid 25 de  A bril 
de 18 6 4 .= Jo aq u in  Escario.— Sr. A dm inistrador p r in c ip a ^  
de Hacienda púb lica  de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.

Negociado 4.#
' E n  la no ta  de las tem poradas en  qu e  están  ab ie rto s  

los estab lecim ien tos de baños y  aguas m in erales del re i
no , in se rta  en  la G a c e t a  del 19 del a c tu a l, figura  como 
M édico -d irec to r de los de S e g u ra , p ro v incia  de T eruel, 
D. A ntonio B u rg es , debiendo se r  D. A nastasio G arcía L o - * 
p ez, que  tiene  su  residencia  en  esta c o r te , calle de Rela
to res , nú m ero s 1 0 , 12 y  14.

Lo que  se an u n cia  pa ra  que  llegue á no tic ia  del p ú 
blico.

M adrid 26 de A bril de 1864.=E1 D irector g enera l in 
te rin o  , E lduayen .

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.
P or Real o rd e n  que ha  sido com unicada  en el d ia de 

a y er á esta  D irección g e n e ra l, S. M. se ha  serv ido  m a n 
d a r que se celebre  subasta  pública  doble s im u ltán ea  en  
esta corte  y  en  la c iudad de Sevilla para  co n tra ta r  la co n 
ducción desde las m inas de A lm adén á la referida  ciudad 
de Sevilla de las existencias de azogue, que  re su lta rán  en  
alm acenes de las m inas en 30 de Jun io  p ró x im o , que se 
calcu lan  en  30.000 frascos con  3 a rro b as de azogue cada 
uno y  peso b ru to  de 27.150 q u in ta les castellanos en  el 
tiem po que  m edia h asta  el dia 1.* de Ju lio  p ró x im o , p o r 
el precio m áxim o adm isib le de 24 rs. y  44 cénts. el q u in 
tal de peso b ru to  á que está con tra tado  en la actualidad  
este se rv ic io , y  á que  se com prom ete  e jecu tar el que tie 
ne  p o r objeto esta subasta  el actual co n tra tis ta  D. Luis 
M arzan, bajo las condiciones que con tiene el pliego p u 
blicado en  la G a c e t a  de 13 de Junio  de 1863 y  Boletín  
oficial de Sevilla de 19 del m ism o , y  que  se ha lla  de m a
nifiesto en  esta Dirección g enera l y  el G obierno de la 
p ro v in c ia  de Sevilla.

E n  cum plim ien to  de esta su p e rio r  disposición, esta 
D irección gen era l h a  señalado el d ia 11 de Mayq p róx i
mo para  la 'c e leb rac io n  de la ind icada subasta , qu e  te n 
d rá  lugar en  la m ism a an te  el D irector general, el s e 
gundo  J e fe , u n  C o-A sesor de  la A serería  genera l y  el 
E scribano  de H acien d a , en  el local q u e  ocupa, piso p r in 
cipal del edificio del M inisterio de  Hacienda en la calle 
de la A duana , y  en  la ciudad  de Sevilla an te  el G oberna
do r de aquella  p ro v in c ia , Com isario de las m inas, Fiscal 
de H acienda y  E scribano  del m ism o ra m o , á la u n a  de 
la tarde, adm itiéndose proposiciones h asta  la un a  y  me-, 
d i a , en  cuya  h o ra  se d a rá  p o r term inado  el acto si no  
hub iese  n inguno .

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al m ode
lo s ig u ien te :

«El qu e  su s c r ib e , en te rado  del pliego de condiciones 
pub licado  en  la G a c e t a  de 13 de Jun io  y  Boletín  de S e 
villa de 19 del m ism o , y  anuncios in sertos en la 
G a c e t a  d e ......................   y  Boletín d e ........................   se o b li
ga á co n d u cir desde las m inas de A lm adén á  los alm a
cenes de la Com isaría de las del Estado e n  Sevilla las 
existencias de azogue que re su lten  en 30 d e  Jun io , cal
culadas en 30.000 frascos con peso b ru to  de 27.150 q u in 

tales castellanos, d en tro  del térm ino  que se cita en  el
anuncio , po r el precio d e  re a le s  cén tim os cada
q u in ta l castellano de peso b ru to  con sujeción  á  dichas 
condiciones.

(Domicilio, fecha y  firma.)»
M adrid 28 de A bril de  1864. = * El D irector g en era l, 

Ju a n  Diaz A rgüelles.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

N úm ero  109.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  Y ENT^S POSTERIORES AL 

2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, dem ostrativas d e l importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que 
em ita á su  favor inscripciones intrasferibles con renta del 
3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8 .® de la ley 
de 1 .® de A bril de 1859.

Número i
 ̂ de Importe de las;

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MRS D E OCTUBRE D E  1 861.

Valladolid.
15412 A yun tam ien to  de C arp ió   2.207,50

MES DE NOVIEMBRE.

Valladolid.
45113 A yuntam ien to  de Sieteiglesias. 539

MES DE FEBRERO DE 1862.
Valladolid.

15444 A yuntam ien to  de San Rom án
de la H ornija ............................ »

MES DE ABRIL.

Valladolid.
15415 A yuntam iento  d e  D ueñas. . . .  15.712,80
15416 Idem  de V illanueva d e  la s

T o r re s .  ..............  45.249,47
15417 Idem  de  la Nava del R e y ., . .. .  43.914,02

MES DE MAYO.

Valladolid. .
15418 A yuntam ien to  de N ava del

R ey    . 71.423,33
154! 9 Idem  de San R om án de la  Hor

nija.* ................   . .    22*125,57

MES DE JUNIO.

Valladolid.
15420 A yuntam ien to  de Villa v e rd e .. 1.424

MES DE JULIO.

Valladolid.
15421 A yuntam ien to  de C am p illo .... 2720
1|>422 Idem  de V illanueva de la

T o rre ........................... ................ 640

MES DE AGOSTO.

Valladolid. -
15423 A yuntam ien to  de B ra h o jo s .. .  7.280,01
15424 Idem  de S i^e ig lesias . . . . . . . .  3.221,34

MES |>E SETIEM BRE.

Valladolid.
15425 A yuntam ien to  de C am p illo ... 2.186,91
15426 Idem  de S ie te ig lesias . 23.483,94
15427 Idem  de Fresno el Viejo............  50.075,17

MES DE OCTUBRE.

Valladolid.
15428 A yuntam ien to  de C am p illo .. .  832
15429 Idem  de F resno  el V iejo  4.430,14

MES DE NOVIEMBRE.

Valladolid.
15430 A yuntam ien to  de C a m p illo ... 5 4,14
15431 Idem  de C a rp ió .  .................. 6.011,01
15432 Idem  de San Román de lá H or

n i j a . , ............ ¿ _____  672,54
15433 Idem  de Fresno  e l  V ie jo ... . . .  1.022,4C

Zam ora.
15134 A yun tam ien to  de Bel v e r . . . . .  54,4C

MES DE DICIEMBRE.

Valladolid.
15435 A yu n tam ien to  de, San Rom án

"de la H o rn ija . . .  .".................. 2.263,41
Zamora.

15436 A yun tam ien to  de Bel v e r . . . . .  168,54
15437 Idem  de T oro..  27.174,1 i
15438 Idein de Morales de T oro   678,62

MES DE ENERO DE 1863.
Valladolid.

15439 A yuntam ien to  de C am pillo .. .  880
15440 Idem  de San R om án de la H or

n i ja .....................  6.400

Zamora.
15141 A yuntam ien to  de M orales de

T o r o . ........................ ................. 2.192
15442 Idem  de T oro .................................. 11.582,61

MES DE FEBRERO.

Valladolid.
15443 A yun tam ien to  de F resn o  el

Viejo.....................................  381,81
15144 Idem  de V illanueva de las T or

re s ........................    373,3^
Zamora.

15445 A y u n tam ien to  de  To r o . . . . .  12.701,81

MES DE MARZO.

Valladolid.
15446 A yuntam ien to  de San R om án

de la H ornija   ............. 4 22,7:
Zam ora.

15447 A yun tam ien to  de T o ro ., ..........  38.018,61

MES DE ABRIL.

Valladolid.
15448 A yun tam ien to  de Nava del R ey 17.993,11
15449 Idem  de San R om án de la H or

n ija .............................  133,3;
15450 Idem  de V illanueva de las

T orres ........................  45.059,6’
Zamora.

15451 A y un tam ien to  de T o ro ..........  7.850,61
MES DE MAYO.

Valladolid.
15452 A y u n tam ien to  de San R om án

de la H orn ¡ j a ...................... 22.655,31
15453 Idem  de la Nava del R ey ........  96:453,4!

Zamora.
15154 A yun tam ien to  de B e lv e r . . . .  4.320
15455 Idem  de T o r o . . . . . ...................... 8.803,3(

MES DE JUNIO.

Valladolid.
15456 A yu n tam ien to  de B ra h o jo s .. .  6.213,34
15457 Idem  de Y illaverde.....................  1.424

Zamora.
15158 A yuntam iento  de M orales de

T o ro ...........................   346,67
45159 Idem  de T o r o ...............................  3.276,81

MES DE JULIO.

Zamora.
45460 A yuntam ien to  de T o r o  • 26.533,31

MES DE AGOSTO.

Zamora.
15461 A yuntam ien to  de T oro   23.590,32

MES DE SETIEM BRE.

Zamora.
15462 A yuntam ien to  de T oro  . 63.555

MES DE OCTUBRE.

Zamora.
45463 A yuntam ien to  de T o ro . ........... 2.433,81

MES DE NOVIEMBRE.

Zamora.
45464 A yuntam ien to  de B e lv e r .. . . .  153,07
45465 Idem  de T oro  ? ...........   9.697,35

MES DE DICIEMBRE.

Zamora.
15466 A yuntam ien to  de  B elver. é . . .  69,87
15467 Idem  de M orales de Toro . . . .  678,62
15468 Idem  de T o ro .  ........................  36.667,14

Número 1 1 0 .
Oarpeta-extracto de las relaciones exa m in a d a s, rectificadas 

y aprobadas por esta Dirección general, demostrativas del 
importe de las dos terceras partes líquidas de los ingresos 
realizados por ventas ejecutadas desde 2 de Octubre de 
1858 en adelante de bienes de las corporaciones que se 
expresan, las cuales se remiten á la Deuda pública para  
que emita á su  favor inscripciones intrasferibles con ren
ta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8 .® de
la ley de 1.® de Abril de 1859.

Número •
de Corporaciones. Importe de las

órden. relaciones.

PROPIOS.
MES DE ABRIL DE 1860.

Albacete.
15469 A yun tam ien to  del B o n i l lo . . . . 2.156,51

MES DE MAYO.

Tarragona.
15470 A yun tam ien to  de Mora de E bro  99,70

M adrid ' 14 d e  A b ril de  1864.=^M artinez.

Gobierno de la Provincia de M adrid
Sección de Fomento.— Negociado i . 0-— Minas.

P o r d ecre to  de esta fecha, y  de conform idad con lo 
consultado po r e l  Consejo p rov incial, h e  ven ido  en  a p ro 
b a r  la e sc ritu ra  o torgada en esta corte  an te  el N otario  
D. Santiago U rdíales íllan a , p o r la q u e  se constituye , b a 
jo  la form a’de*especial m in e ra , con arreg lo  á la ley  de 6 
de Julio  de 1859*, una  sociedad con la denom inación  de 
E l Tesoro escondido, que  tiene po r objeto la investigación 
p o r té rm in o  de seis años, y  bajo el títu lo  de E l Pastor, de 
dos pertenencias m in e ra s , sitas en  té rm in o  de C anjavar, 
p ro v incia  de A lm ería.

Lo q u e  se an u n cia  al púb lico  en  cu m p lim ien to  de las 
prescripc iones de la ley citada.

M adrid 25 de A bril de 18ó4.=*El Conde de Ezpeleta.
.. , , . 8794

Administración general de la Imprenta 
Nacional.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca á
pública subasta  el sum inistro  de 4.900 arrobas de car
bón, 800 de leña de encina y  2.500 de deña de pino.

1 .a Se saca á ‘pública subasta  el su m in is tro  de 1.900 
a rro b a s  de  carb ó n  de encina, seco, grueso , lim pio de ti
zo s, tie rra  y p ied ra ; 800 id. de leña de  encina s e c a ,  y  
2.'50Ó id. de  leña d e  pino , qu e  se calcu lan  necesarias p a ra  
el serv icio  de las o ficinas, ob radores y  m áquinas.

2 .a El rem ate  se celeb ra rá  en el despacho del A dm i
n is trad o r general de  la Im p ren ta  N ac io n a l, y bajo su  
p re s id en c ia , acom pañado del Oficial p rim ero  y de u n E s-  
o ribano  público, el d ia  28 de Mayo próxim o, á las dos de 
la tarde .

3.a Los que  q u ie ran  tom ar p a rte  en  el jpemate p r e 
se n ta rá n  hasta  las dos y  m edia en  pliegos cerrados su s 
p roposic iones, que d eberán  esta r arreg ladas al m odelo 
que  se in se rta  después.

4.a Toda proposición que no se halle  redactada seg ú n  
los térm inos del m o d e lo , ó que con tenga m odificaciones 
ó c láusu las condic ionales , será  desechada.

5.a El p recio  m áxim o será  :
P o r 1.900 a rro b as de carbón  de encina , sano , seco, 

g ru e so , lim pio de tizos, t ie rra  y  p ied ra  , á ' 6 r s ? a r ro 
b a , 11.400.

P o r '¿ 00  de leña de encina seca , á 2 rs. y 80 céntim os 
a r r o b a , 2.240.

P or 2.500 a rro b as  de leña de p ipo , á í rs. y  20  c é n 
tim os a r ro b a , 5.500.

T o ta l , 19.140.
No se adm itirá  postu ra  que exceda de estos tipos.

6 .a Para tom ar pa rle  en la licitación será  preciso, ac re 
d ita r  h a b e r depositado en la Caja general de Depósitos la 
can tidad  de 1.000  rs. vn .

7.a A biertos los pliegos, se ad jud icará  el rem ate  á la 
proposic ión  m ás beneficiosa.

8 .a En el caso de  re su lta r  dos ó*-más*’proposicior\es 
iguales, habrá, e n tre  los que las h ay an  presen tado  n u eva  
licitación  oral p o r espacio de u n  cu arto  de hora , a d ju d i
cándose el servicio al que ofrezca m ayores ven ta jas.

9.a El co n tra to  no se rá  definitivo h asta  que recaiga 
sobre  él la aprobación del M inisterio de la G obernación.

1 0 . Notificada al rem atan te  , d eb erá  este en tre g ar en  
el térm in o  de 10 dias las 1.900 a rro b as de c a rb ó n , 800 de 
leña de encina y  2.500 de leña de p in o , siendo de su  
cu en ta  cuan tos gastos se orig inen  hasta de ja r en cerrad o  
todo en los depósitos del establecim iento .

1 1 . Si al en treg ar el co n tra tis ta  las 4.900 a rrobas de 
carbón , las 800 de leña de encina  y  las 2.500 de pino se 
viese que  no son de la calidad y  condiciones que  especi
fica la p rim era  del p resen te  p liego , no se le ad m itirán , 
pudiehdo  p re sen ta r en el térm ino  de. 15 dias o tro  su m i
n istro  q u e 'lle n e  com ple tam en te .aquellos requisitos; d é lo  
co n tra rip  q uedará  rescind ido  el con tra to , y  p e rd erá  el d e 
pósito.

12 . El pago se h a rá  por la A dm inistración  de la Im 
p ren ta  N acional en  cuan to  el co n tra tis ta  com plete la e n -  
trega.

13. P a ra  los efectos de este co n tra to , se en tiende  r e 
nunciado  desde luego todo privilegio ó fuero especial, in 
cluso el de ex tran jero ; obligándose el rem atan te  ó re m a 
tan tes, p o r medio de esc ritu ra  pública  otorgada d en tro  de 
los cu atro  dias sigu ien tes al de la aprobación  de la s u 
basta, á resp o n d er de  cu a lq u iera  falta en  lo estipu lado ,

► conform e á lo p reven ido  en el a rt. 2.® de la Real in s tru c 
ción  de 15 de S e tiem bre de 1852. Si así no lo h iciere , p e r 
d e rá  la can tidad  depositada; y  dándose po r rescind ido  el 
con tra tó , se sacará  o tra  vez á pública  subasta  á perju icio  
suyo, según dispone el a rt. 5.® del R eal decreto  de 27 de 
F eb re ro  del m encionado año.

14. Los gastos de o torgam ien to  de  e sc ritu ra  y  el de 
un a  copia de la m ism a p ara  esta  A dm inistración  se rán  de 
su  c u e n ta , ó á p ro ra ta  en  ú ltim o caso.

15. Los resguardos expedidos p o r la Caja general de 
Depósitos se de vo lverán  en el acto del rem ate  á todos los 
lic itadores raénos á  aquel á  cuyo favor se ad jud ique, y  á 
este en  el m om ento  de pagarle, cum plido que sea su  com 
prom iso.

M adrid 27 de Abril de 1864.=—El A d m in istrador gene
ral, R am ón de N avarre te .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en te rad o  del pliego de

condiciones publicado  p o r la  A dm inistración  de la Im 
p re n ta  Nacional en  la G a c e t a  d e l .    d e . . . . .  de e s
te  año para  la subasta  de 1.900 a rro b as de carbón  de en 
cina, 800' id. de leña tam bién  de encina y  2 500 id. de le
ñ a  de pino, se com prom ete  á su m in is tra rlas  con arreg lo  
á d ichas condiciones p o r la can tidad  d e . . . . . .  . ( Aquí el
p re c ia  expresado en letra  .)

(Fecha y firm a del in teresado.) — 2

Junta general de Estadística.
El d ia 3 de Mayo p ró x im o , á las doce de la m añana, 

y  en  el local que  ocupa la Secretaría  de esta Ju n ta  /  t e n 
d rá n  lu g ar los ejercicios teóricos p a ra  p ro v eer tre s  p la 
zas d e  A uxiliares de  las Secciones p rov inciales de E sta 
d ística .

Lo que  se an u n cia  pa ra  conocim ien to  de los in te re 
sados.

M adrid 27 de A bril de 1864.=E1 V icepresiden te , O li
van . ________________

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José F ern an d ez  de R iero , A d m in istrador p rin c ip a l 
de Hacienda pública  de  esta p rov incia.

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á los he red ero s 
de D. Dom ingo R o n c h i, D irector que  fué de Loterías, p a 
ra  q u e  p o r  sí ó p o r m edio de persona qu e  les re p re se n 
t e ,  com parezcan en  esta o fic in a , Sección de In te rv e n 
ción, d en tro  de los nueve  dias siguientes á la publicación  
de este te rce r e d ic to , p a ra  ser requ erid o s al pago de 
21.134 rs. 71 cénts. qu e  adeudan  ál Estado , según se ex
presa  en  la certificación  in se rta  en la G a c e t a  del dia 15 
del a c tu a l; bajo apercib im ien to  de que  no haciéndolo  les

Ea ra rá  el perju icio  consiguiente  á la declarac ión  de re -  
eldía que  p rescrib e  el art. 126 del reg lam ento  del T rib u 

na l de C uentas del R e in o , fecha 2 de Setiem bre de 4853.
M adrid 28 de A bril de 186 4 .= Jo sé  F ernandez de R iero.

Audiencia territorial de Madrid.
Secretaria de Gobierno.

E n v irtu d  de la autorización  concedida al Excmo. s e 
ñ o r  R egente de esta A udiencia p o r el Excm o. Sf. M inis
tro  de G racia y  Justicia , con  fecha 15 del actual se sacan  
á pública  subasta  v a rias  obras que  deben  e jecu tarse  en 
el edificio del T rib u n a l.

El pliego de condiciones se h a lla rá  d e  m anifiesto  en 
esta  Secretaría  desde las diez de la  m añ an a  hasta  las tre s  
d e  lá ta rd e ,  p o r espacio de 22  d ia s , á c o n ta r desde esta 
fecha.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliego cerrad o  en  
el acto  del rem ate , que  ten d rá  lugar el dia 18 de Mayo, á 
las doce de su  m añana, en  el despacho del Excm o. señ o r 
Regente*

U na vez em pezado el rem ate  y  ab ie rto  el p r im e r  p lie 
go, no  se ad m itirá  n in g ú n  otro .

En el caso de que re su lte n  dos ó m ás p roposic iones 
iguales, y  qu e  sean  las m ás beneficiosas, se a b rirá  lic ita 
ción á viva voz por espacio de 15 m inu tos, tan  solo en tre  
los que las suscriban , em pezando las m ejoras por el p r i .  
m er pliego qu e  se h u b ie re  a b ie r to , siguiendo los dem ás 
p o r su  ó rd en  progresivo.

Para  tom ar p a rte  en  la subasta  se depositarán  p rév ia - 
m ente  2.159 rs. p o r vía de fianza en  la Caja genera l de 
Depósitos, que rep resen ta  el I po r 100 del total coste p re 
supuestado .

La su basta  no  ten d rá  efecto hasta  que reciba  la su p e 
rio r aprobac ión  del G obierno de S. M.

M adrid 27 de A bril de 1864.='=Marcos Cubillo de Mesa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en te rad o  de ios p lanos, p re 
supuestos y  pliegos de condiciones que  se exigen p a ra  la
co n stru cc ió n  d e  , se com prom ete  á la ejecución de
dichas o b ras po r la can tidad  d e ____

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando  lisa y  llanam ente  el tipo total fijado por el p re sa - 
puesto, expresado precisam en te  en  letra.)

Y para que  sea válida esta proposición, se acom paña el 
docum ento  ad jun to  que acred ita  h a b e r hecho el depósito 
que se exige en  el referido anuncio .

(Fecha y  firm a del interesado.) 8807

Gobierno de la provincia de Huesca.
Se halla vacan te  la plaza de A rquitecto  de esta p ro 

vincia, dotada con el sueldo an u al de 12 .000  rs., p o r tra s
lación á o tro  p u n to  del que  la desem peñaba , la cual ha 
de proveerse  po r el G obierno de S. M. á p ro p u esta  en 
te rn a  de la D iputación p rov incial, al teno r de lo p re v e n i
do en el Real decreto  de 4.® de D iciem bre de 1858.

Los asp iran tes  d irig irán  sus solicitudes, co n v en ien te 
m en te  d o cu m en tad as, á la S ecre ta ría  de la expresada 
C orporación, en  el térm ino  de 30 dias, desde la inserción  
de este an u n cio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huesca 30 de Marzo de l8 ó 4 .= B ern a rd o  Lozano.
   8166

Gobierno de la provincia de la Coruña.
H abiendo sufrido  ex trav ío  dos cartas de pago exped i

das p o r la Caja de Depósitos de esta p ro v in c ia  en t 8 de 
A bril de 1863 , con los n ú m eros de en trad a  718 y 719, y 
del reg is tro  de inscripción 65 y  6 6 , á favor de D. A ndrés 
Campos, de esta c iu d a d , en  concepto  de depósito  necesa
rio , he dispuesto se haga pública  la ind icada  pérd id a  y 
se an uncie  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
p rov incia  en  cum plim ien to  de lo d e te rm inado  en el a r 
tícu lo  97 de la in strucc ión  de la Caja de Depósitos.

C oruña 16 de A bril de 1864.=»Letona. 8650

Ayuntamiento constitucional de Cáceres.
A probado defin itivam en te  p o r Real ó rd en  de 5  del ac 

tual el exped ien te  in stru id o  p a ra  la construcc ión  de las 
Casas C onsistoriales dé esta cápital, el Iltre . A y u n tam ien
to que presido , en  sesión del d ia de ay er, ha d ispuesto 
a n u n c ia r  la subasta  de las obras necesarias al indicado 
objeto p ara  las doce del d ia 29 de Mayo próxim o v e n i
dero  , con su jeción  á los p lanos y  condiciones económ i
cas y  facu lta tivas consignadas en  dicho expediente.

El tipo ó p resupuesto  de la  o b ra  asciende á la  c a n ti
dad de 830.108 rs. y 41 cénts.; siendo necesario , p a ra  to 
m ar p a rte  en la su b asta .la  consignación p rév ia  de 2 0 . 0 0 0  
reales en  la Caja de Depósitos de esta p ro v in cia .

Las p roposic iones se h a rá n  en  pliegoá cerrados con 
arreg lo  al m odelo siguiente :

«D. F. de  T., vecino d e  en terado  del an u ñ cio  p u 
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con fech a  ., del p re 
supuesto  de los pliegos de condiciones y dem ás docu m en 
tos re la tivos á las obras de constru cc ió n  de las Casas 
Consistoriales de esta c a p ita l , se com prom ete  á e je cu ta r
las de su cu en ta  y r ie sg o , con estric ta  su jeción á los c i 
tados pliegos de condiciones, p o r la can tidad  d e  (en
letra.)

(Fecha y  firm a del p ro p o n e n te .)»
Lo que se an uncia  para conocim iento  de las personas 

que deseen tom ar pa rte  en  la licitación referida  ; a d v ir 
tiéndose qu e  todos los docum entos a rrib a  m encionados 
se hallan de m anifiesto  desde este dia en  la S ecretaría  de  
la M unicipalidad.

Gáceres 19 d e  A bril de 1864.==aAntonio T o rres  de Cas
tro  —Vicente Sánchez de Mora, Secretario . 8670

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Granada.

Se subastan  en  pública  licitación, bajo las condiciones 
q u e á  con tinuación  se expresan , las ob ras de construcc ión  
y rep aració n  de varias casetas en  el rád io  de esta capital 
deslinadas al serv icio  de la recaudac ión  de los derechos 
de Consum os, con arreg lo  al p ro y ecto  y  p resu p u esto  que 
se halla  de  m anifiesto  en  la A dm inistración  p rin c ip a l da  
H acienda p úb lica  de esta p rov incia , im p o rtan te s  3.306 rs.

Pliego de condiciones.
1.a La subasta  ten d rá  efecto á los 40 dias de h ab erse  

publicado este pliego de condiciones en  la G a c e t a  d e  Ma- 
d r i d , y  se ce leb ra rá  de doce á u n a  del dia en  los e strados 
del Sr. G obernador de la p ro v in c ia , bajo la p residenc ia  
de S. S . , asistiendo al acto el A d m in istrador de  H acienda 
pública , el Oficial p rim ero  In te rv e n to r de la A dm inis
tración  y  E scribano  de R entas. T am bién se d a rá  co n o ci
m iento  de la subasta  po r m edio del Boletín oficial d e  la  
p rov incia, y  p o r carteles que se fijarán  en  los p a rajes p ú 
blicos p a ra  conocim iento  de las p ersonas que q u ie ra n  in 
te resarse  en  ella.

2.a Para  poderse  p re sen ta r  com o lic itadores en la s u 
basta  deb erá  p ré v ia m e n te , el in te resad o  que lo in ten te , 
consignar en  la T esorería  de p ro v in c ia , en  concepto  de 
depósito n e c e sa r io , la can tidad  de 365 r s . , los cuales, ca
so de no  se r  adjudicadas las o b ra s  á su  favor, le se rán  de
vueltos.
■ 3.a Las construcc iones se v e rif ic a rá n  precisam en te  
em pleando b uenos m ateria les y  en  el m odo y  form a que 
expresan  el p royecto  y  p resupuesto  form ado p o r el A rq u i
tecto D. Ju a n P u g n a ire , que s irv e n  de base á esta subasta, 
y  que e s ta rán  de m anifiesto  en esta  Administración* p r in 
cipal para  conocim iento  de los licitadores.

4.a E l rem atan te  no  podrá  pedir* indem n izac ió n  por 
aum entos de cim ientos, desm ontes de id., de p ila res y  ser- 
ram entos, n i de a rm a d u ra s , te ja d o , s o le c in , aderezos, 
p u ertas y  v en tan as , y  adem ás n ad a  que  co rresp o n d a  á 
acarretos, en  v ir tu d  á que  todo se h a  ten ido  p re sen te  en  
el presupuesto .

5.® La A dm inistración  p rin c ip a l se com prom ete  á sa
tisfacer en  u n a  sola vez al rem a tan te  la can tid ad  de su  
con tra to  te rm in ad as que sean  las o b ras después de re co 
nocidas po r el A rq u itec to , y  ap robado  el exped ien te  de 
subasta  p o r la D irección genera l de C onsum os, Casas de 
Moneda y Minas, cu idando  de in c lu ir  con  la deb ida an te la 
ción en  los p resupuestos, su  to tal im porte , á fin de que  su  
abono se considere  en  la inm ed iata  d is trib u c ió n  de fon 
dos y  no  en torpezca  el p u n tu a l pago.

6 .a Será obligación del rem a tan te  e lev ar el c o n tra to  á 
e sc ritu ra  p ú b lica  después que  la su basta  sea ap robada  
p o r la S u p e rio r id a d , y  si este no  cum pliese  las condicio 
nes que debe llen a r paCa el o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , 
ó im pidiere  que  esta tenga efecto en  el térm ino  que  se se
ñala , se tendrá  p o r rescind ido  el co n tra to  á perju icio  del 
m ism o rem atan te . E n  este caso se ce leb ra rá  nuevo  rem a
te bajo iguales condiciones, pagando el p rim er rem a tan te  
la diferencia del p rim ero  al segundo. Satisfará tam b ién  
aq u el los perju icios que hubiese  recib ido  el E stado p o r 
la dem ora del servicio. Para c u b r ir  estas resp o nsab ilida
des se le  re te n d rá  siem pre la g aran tía  de la subasta , y  a u n  
se podrá  secu estra rle  bienes hasta  c u b r ir  las re sp o n sab i
lidades p robables si aquella  no  alcanzase. No p re se n tá n 
dose proposición  adm isible pa ra  el n uevo  rem a te  , se  h a 
rán  las obras p o r cuen ta  de la A d m in istrac ión  á  p e r ju i
cio del p r im e r  rem atan te .

7 .a Si p o r falta de cum plim ien to  á las bases a n te r io 
res se rescind iese  el con tra to  del re m a ta n te , ba jo  su  r e s 
ponsabilidad se ce leb ra rá  n u ev a  subasta  con idén ticas 
condiciones , siendo de su cuen ta  el resarc im ien to  de la 
diferencia que  resu lte  del p rim ero  al segundo rem ate  , y  
ios perju icios causados po r la d ilación  en las o b ra s , r e 
solviéndose las cuestiones que se susciten  p o r la v ia con- 
tenciosa-adm in istra tiva .

8 .a E n el caso de que en la segunda subasta  n o  h u b ie 
se licitador se e jecu ta rán  las obras p o r la A dm in is trac ió n  
á cu en ta  y  cargo y riesgo del rem a tan te .

9.a Las o b ras d eb erán  e sta r te rm inadas á los 30 d ias 
de otorgada la e sc ritu ra  pública del con tra to , de que  tra 
ta  la condición 6 .a, ó án tes si es posible, siendo resp o n sa
b le  el rem a tan te  de los perju icios q u e  se irro g u en  á  la 
Hacienda p o r falta del cum plim ien to  del con tra to , en  cuyo  
caso se h a rá n  efectivas g u b ern a tiv am en te  las resp o n sab i
lidades en  qu e  hub iesen  incu rrido , procediéndose co n tra  
sus efectos y b ienes especialm ente  h ip o te c ad o s , v  co n tra  
los dem ás que  co rrespondan  al co n tra tis ta .

1 0 . Las proposiciones se h a rá n  en  pliego c e rrad o  con 
sujeción al ad ju n to  m odelo, y  se rán  adm isib les las que no 
excedan de los 3.306 rs. im porte  del p re su p u es to  de cons
trucc ión .

1 1 . En el caso de h a b e r dos ó m ás proposiciones igua
les se e fectuara  nuevo  rem ate  e n tre  los qu e  las h ay an  
p resen tado , p o r  espacio de m edia hora .

1 2 . Será de  cu en ta  del rem a tan te , tan to  el pago de 620 
reales que  im porta  la form ación del p ro yecto , p re su p u es
to, im presión y  aprobación de las o b ras después de te r 
m inadas, com o los gastos que se o rig in en  en  la subasta  y  
el coste de la e sc ritu ra .

13. A las 48 h o ras de term inado  el acto de la subasta ,



nresentará el rem atante un fiador abonado que garantice 
el cumplimiento de su contrato. Terminadas y reconoci
das que sean las obras se le devolverán los 365 rs. que 
se designan en la condición 2.a como depósito necesario 
para optar á dicha subasta.

Modelo de preposición.
D , vecino d e  , enterado del pliego de condicio

nes con que se subastan las obras que han de verificarse 
para la construcción de varias casetas en el rádio de esta 
cap ita l para el servicio de la recaudación de los derechos 
de Consumos, ofrece ejecutarlos por la cantidad d e . . . . .  
en letra), sujetándose en un  todoá las bases establecidas 

en el expresado pliego de condiciones.
(Fecha y firma del proponente.) 8730

C ontadu ría  d e  H acienda p ú b lic a  
d e  la  p ro v in c ia  de O viedo.

pliego de condiciones para la reparación y carena de la fa 
lúa Yelóz destinada al servicio del cuerpo de Carabineros 
en el puerto de Gijon.
1.a El tipo para la subasta de las obras de reparación 

y carena de la falúa Veloz será de 7.384 rs. 50 cén ts ., y 
no se adm itirá proposición alguna que exceda de e*ta 
cantidad.

2.a El rem ate tiene que ser aprobado necesariam ente 
por la Superioridad. Conocida que sea en estas oficinas 
la orden de aprobación , se pondrá inmediatamente en 
conocimiento del rem atante para que desde luego princi
pie las obras, que habrá de dar concluidas dentro del p re
ciso é improrogable térm ino de dos meses contados des
de la fecha en que se le comunique la orden de aproba
ción.

3.a Si el contratista no ejecutase las obras en el tér
mino señalado en la condición anterior, será responsable 
á la Hacienda pública de cuantos perjuicios se originasen 
á la misma. La responsabilidad en este caso se le exigirá 
por la via contencioso-administrativa conforme á lo que 
previene el art. 1 i de la ley de Contabilidad.

4.a La Hacienda se compromete á satisfacer la canti
dad en que queden subastadas las obras luego que hayan 
sido reconocidas pericialm ente y el cuerpo de C arabine
ros se haya hecho cargo de la falúa.

5.a El contratista no podrá reclam ar ni exigir canti
dad alguna á la Hacienda pública por indemnizacion*de 
perjuicios de ninguna clase ni por los honorarios que de
venguen los peritos que reconozcan las obras y  certifi
quen de su solidez y buena construcción. Estos gastos se
rán de cuenta exclusiva del rem atante.

6.a Los materiales que se em plearán en las obras se
rán precisamente de la clase y  dimensiones que deter
mina la relación de los mism os, que se hallará de m ani
fiesto en esta Contaduría y  en la Administración p rinc i
pal de Aduanas de Gijon.

7.a Para poder licitar se acreditará en el acto de la 
subasta haber consignado en la Caja de Depósitos de esta 
provincia la cantidad de 500 rs. vn. Esta cantidad queda
rá en depósito hasta que el contratista de las obras haya 
hecho entrega de e lla s , y  después le será devuelta. Los 
depósitos hechos por aquellos cuyas proposiciones no ha
yan sido admitidas, les serán entregados al term inarse el 
acto del rem ate.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglados literalm ente al modelo que se inserta á conti
nuación , sin llenar más que la cantidad que queda en 
blanco, en letra y no en guarismos. Los pliegos se presen
tarán media hora ántes del rem ate en el sitio donde se 
celebre.

9.a El rem ate se verificará á las doce de la mañana 
del dia 21 de Mayo próximo en el Gobierno civil de esta 
provincia y ante los Sres. Gobernador, Jefes de Hacienda 
y  Esbribano de Rentas. A esta hora se procederá á la lec
tura de los pliegos cerrados que se hubiesen presentado, 
y  en seguida á la adjudicación en el acto á la persona 
que hubiese suscrito la proposición más ventajosa ai tipo 
señalado. Si entre las proposiciones hubiese dos ó más 
iguales en cantidad, se abrirá seguidamente una licita
ción por pujas en que solo tendrán derecjioá tomar par
te los firmantes de ellas. Estas pujas durarán  cinco m i
nutos, y trascurridos que sean se hará la adjudicación 
ai mejor postor.

10. El contratista queda obligado á entregar la falúc 
al cuerpo de Carabineros en el puerto de Gijon.

Oviedo 19 de Abril de 1864.—P. S., el Oficial prim ero 
Antonio Menendez.== C onform e.=El Comandante de Ca 
rahincros, P. A. y O ., el Ayudante, Pascual Andrade.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condicione; 

publicado en la G a c e t a  oficial de . . . .  Abril de este añ<
y en el Boletín de esta provincia d e  del propio mes
se obliga á constru ir la falúa por la cantidad d e .........

(Lugar de la fecha, firma del proponenle.)
__________   * 8712

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien d a  públic; 
de la  p ro v in c ia  de V alen cia .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José An 
geler y Bato , Tesorero que fué de Rentas de los reino 
de Valencia y Murcia en los años 1812 á 1814 para qu 
en el más breve plazo se presente en esta Administra 
cion principal, ó sus herederos , si aquel hubiese fallecí 
do, á responder del alcance de 137.633 rs. 50 cén ts ., que 
contra el mismo resulta durante el tiempo que desem pe
ñó dicho cargo.

Valencia 2o de Abril de 1864.=*Pedro Lúeas Nogueira.
_________  8804—3

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Simón 
Gallardon y Rojo, Comisario de G uerra , Ministro de Ha
cienda m ilitar que fué del segundo ejército de operacio
nes desde 1823 á 1824, para que en el térm ino más b re 
ve se presente en esta A dm inistración, ó sus herederos 
si aquel hubiese fallecido, á responder del alcance de 
43.775 rs. 86 cénts., que contra el mismo resulta durante 
el tiempo qué desempeñó dicho cargo.

Valencia 25 de Abril de 1864.=»Pedro Lúeas Nogueira.
_ _ _ _  8803—3

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Rafaél Do
mínguez , ó sus herederos caso de haber fallecido, para 
que en el térm ino más breve se presente en esta Admi
nistración á responder de un alcance de 85.740 rs. vn., 
que le resultó siendo Comisario de G uerra de los reinos
de Valencia y Murcia durante los años 1810 y 1811.

Valencia 25 de Abril de 1864.« P e d ro  Lúeas Nogueira.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de 

mandado por el mismo en providencia del dia 23, se sacan á pi 
blica subasta varias gruesas de botoces de seda de diferentes c 
lores, 360 piezas pamponetas negras, varios muebles y 327 bot 
de conservas de pimientos dulces de Calahorra, que todo ha si< 
tasado con la debida separación, excluidos los efectos vendide 
en 12.691 reales, y existen depositados en la sala de depósitos c 
Tribunal.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 7 de Mayo próxirr 
y hora de la una de la tarde, en la sala de audiencias del expr 
sado T ribunal, sito plazuela de la Aduana V ieja, núm. 2, pi 
principal; y se advierte que en la pr imera media hora se admf 
rán posturas á todos los efectos en junto, y pasada la media he 
no habiendo postor que cubra las tres cuartas partes de dic 
tasación , se adm itirán posturas parciales por objetos ó efectos.

8811

Sentencia.—En la M. H. villa y corte de M adrid, á 13 de 
Febrero de 1864, vistos estos autos de concurso para decidir un 
incidente de impugnación á un convenio aprobado en junta por 

. la mayoría de acreedores:
Resultando que en 6 de Febrero de 1860 acudió á este Juz

gado la razón social T hery  Roswag hermanos , sociedad forma
da por ellos para la explotación del escorial plomizo nom brado 
La Reunión  presentándose en concurso voluntario de acreedores 
y haciendo formal cesión de sus b ienes, acciones y derechos con 
la oportuna memoria y estado de sus acreedor es y h ab e res : 

Resultando que admitida la dimisión por auto del mismo dia 
se procedió al embargo de bienes, nombramiento de depositario 
y llamamiento oficial á los acreedores para la presentación de 
sus títulos con lo demás que al caso co rrespond ía :

Resultando que rectificada en 20 de Marzo la relación cora 
pleta de créditos y bienes de la razón social, inclusas las casas 
de M adrid, la Carplina, Alcázar de San Juan y Marsella en que 
la compañía dividió sus funciones con representación general é 
individual de los asociados, se mandó en el mismo dia convocar 
á junta general de acreedores para el nombramiento de síndicos 
por medio de cédula, edictos y anuncios insertos en los diarios 
oficiales del 22 del propio mes, sin que la celebración de ella tu 
viese lugar el dia señalado por falta de asistencia de los &creedo- 
reS con los títulos de sus créditos bastantes á dar validez legal á 
la votación:

Resultando que al señalarse nuevam ente para que tuviera 
efecto la jun ta , se acudió por los concursados en solicitud de que 
en los anuncios se expresara que la junta tendría por .objeto ha
cer proposiciones de convenio, y de no ser aceptada el nom bra
miento de síndicos; que la razón social hacia suyos todos los do 
cumentos que se hallen suscritos por los tres asociados relativos

á las negociaciones de la Compañía, en atención á que por haber
se establecido cada uno de ellos en las distintas casas ya mencio
nadas, habian suscrito por la distribución de sus cargos docu
mentos que llevaban el nom bre del socio que los ex p ed ía , de
biendo considerárseles del dominiode la razón social T hery , Rosa 
w ag h erm anos:

Resultando que defiriendo á ello el Juzgado se insertaron los 
anuncios en la forma pedida, convocando á junta para el 16 de 
Mayo a los acreedores al concurso voluntaria de los señores h e r
manos Roswag y T h e ry , puesto que la razón social hacia suyos 
los documentos que individualm ente hubiesen suscrito:

Resultando que reunidos en junta los acreedores el dia seña
lado, y después de las formalidades necesarias, se procedió á la 
lectura de la proposición de convenio suscrita por los hermanos 
Roswag, comprometiéndose á satisfacer en diferentes plazos y 
formas desde 1.° de Julio , obtenida que fuera su rehabilitación, 
la totalidad de sus créditos , en el término de ocho años , cuya 
pr oposición votada por los concurrentes, fué adm itida por la ma
yoría de acreedores, á excepción de tres que la protestaron, sin 
embargo de reunir para la aprobación más de las dos terceras 
partes de votos de acreedores que representan suma m ayor que 
las tres quintas del total pasivo del concurso:

Resultando que, como consecuencia de la admisión del conve
nio, acordaron los acreedores rehabilitar á los concursados para 
llevarlo á efecto, de lo que protestaron también los mismos tres 
acreedores disidentes, y  délos cuales al hacerse el reconocimien
to de créditos, quedaron suspensos los de los Sres. Pinto Perez y 
herederos de Angulo, por no haber presentado en el concurso 
los documentos de los que reclam an, no obstante haber sido ad
mitidos para la votación del convenio, de lo cual se les expidió 
el testimonio que solicitaron:

Resultando que impugnado aquel en tiempo y forma por los 
mismos tres acreedores que lo protestaron, después uno de ellos, 
ó sea la Caja general de Descuentos de Málaga, se apartó déla  
oposición adhiriéndose al convenio por su crédito de 427.0S4 rs .: 
que también otro acreedor, no concurrente á la jun ta  y que re 
presenta 43.180 rs. de crédito , se adhirió igualm ente, no ha
ciéndolo otro de los que no concurrieron por 3.000 rs., im por
tando en junto los expresados créditos no conformes con el con
venio 79.384 rs., en tanto que el total pasivo del concur so asciende 
á más ded o s millones:

Resultando tpio á fin de que la impugnación so sustanciara 
en debida forma se m andó, por auto del 26 de Mayo, convocar 
á junta para que tuviera efecto el nombramiento de síndicos con 
los que habría de entenderse aquella, no pudiendo celebrarse por 
falta de asistencia de los acreedores el dia 18 de Junio señalado 
en los anuncios de los diarios del 7 para su reunión:

Resultando que en conformidad á lo propuesto en escrito de 
30 de Mayo por todos los acreedores, á excepción de los tres di
sidentes, se aprobó el convenio por auto de 8 de Junio, y se 
mandó llevarlo á efecto, si bien quedando hipotecada á las resul
tas de las dos impugnaciones y pago en su caso de los tres c ré 
ditos la fábrica denominada La Reunión, sita en el Plan de Viñ3S, 
de la ciudad La Carolina, á la que se le ha dado el valor de 
7.000 duros con responsabilidad subsidiaria de los dem ás bienes 
de los concursados y  sus acreedores, conformes con el convenio 
cuya providencia fué notificada al Procurador de los Sres. An- 
gulo*y Pinto Perez que la consintieron:

Resultando que la protesta formalizada por la representación 
de los Stes. Pinto Perez y Angulo al convenio y su impugnación 
se hace partir de vicio ó defecto legal en la forma establecida para 
la convocación, celebración y deliberación de la Junta, con ex
tensión á otros particulares, pidiendo que, teniéndoles por opues
tos al convenio, se declare ineficaz; y que el concurso se contrai
ga á la razón socialThery Roswag, sin com prender á los acree
dores de D. Alfonso y D.‘ Clemente Roswag y D Adolfo Thery, 
reservándose el derecho á la casa de Angulo para ejercitarlo in
dependientemente del concurso, contra las personas con tila  obli
gadas;

Y resultando que sustanciándose este incidente de oposición 
por los trám ites que previene la ley de Enjuiciamiento civil, se 
ha entendido con los Sres. Thery Roswag hermanos, á quienes 
se les dio traslado de la demanda de impugnación al convenio 
sin que hayan acudido á contestarla, por ¡o que se les declaró en 
rebeldía, practicándose las demás diligencias en los estrados, con 
arreglo á la ley, hasta traer los autos para dictar sentencia.

Considerando que la manera y forma simple en que la razón 
socirí Thery Roswag se presentó en concurso voluntario hizo 
precisa acomodar la sustanciacion del mismo á las reglas estable
cidas para el concurso necesario , teniendo en cuenta la índole 
de la Sociedad y las causas que motivaron la cesión al decir de 
los mismos asociados en su instancia al pedir la formación del 
concurso, habiéndose ajustado á lo prevenido en el art. 519 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y estando en su lugar el llamamiento 
prim ero á los acreedores para la presentación de sus títulos, se
gún el 540, aplicable en el presente caso:

Considerando que al convocar á junta de acreedores para el 
nombramiento de síndicos en la forma debida y bajo la nomina
ción de la razón social en concurso, que no tuvo efecto por la no 
asistencia de aquellos, expresaron los concursados que cada uno 
había funcionado individualmente con las negociaciones de la So
ciedad, autorizando documentas por sí solos que la razón social 
debía asum ir, y que por consiguiente esta, constituida en ellos, 

aria suyas las obligaciones que, como particulares, hubiesen sus
crito relativas á la Compañía:

Considerando que para la formación de este concurso no ha 
habido más instancia de parte  legítima que la p rop ia  de los 
concursados, á quienes era preciso adm itir sus manifestaciones 
todas para someter la decisión de ellas al acuerdo ó denegación 
de la junta por virtud de las facultades que la ley les da para re 
solver en estos ju icios:

'Considerando que á solicitud de los concursados, en ejercicio 
de su derecho, y en conformidad á lo dispuesto en el art. 612, 
se accedió á convocar á junta para tra tar del convenio que hu
bieron de proponer, en cuyo llamamiento con este objeto se dió 
tambieo cabida al anterior en los anuncios para el nombramiento 
de síndicos, en el caso de que el convenio fuese desestimado, sin 
otra variación en ellos que la d8 llamar á los acreedores del con
curso de los Sres. Roswag T h e ry ; pero con la advertencia cíe 
que la razón social T hery  Roswag hacia suyos los documentos 
por aquellos suscritos, con lo cual en modo alguno han podido 
confundirse los acreedores ni perjudicar su derecho, toda vez que 

los acreedores de la mera razón social irán  á unirse para la 
deliberación del convenio los acreedores parciales pqr el mismo 
concepto de los asociados, y que unos y otros concurrieron sin 
haberse ninguno opuesto ántes de la junta á la reunión de todos 
ellos, ni por sus respectivas diferencias, ni p o m a d a , entre los, 
cuales figuran, tomando parte  activa en la misma jun ta  cuando 
se ce lebró , los Sres. Pinto Perez y Angulo, que protestaron el 
convenio, y que se presentaron representando los dos caracteres: 

Considerando que consentida por ellos la convocatoria en la 
forma ind icada , asistiendo de hecho sin hacer oposición á la ce
lebración de la junta en el concepto en que venia á efectuarse, 
no puede por ello ser impugnada por defecto en las formas, m u
cho ménos cuando aquel no existe, una vez que los llamamientos 
no son contradictorios ni excluyenles al objeto principal y acce
sorio do la reunión de los acreed o res, citándose á todos para el 
nombramiento de síndicos; y á la razón social , á la que habian 
de unirse los acreedores de los socios por las negociaciones de la 
misma Sociedad:

Considerando que la celebración de la junta de 16 de Mayo 
de 1860 se verificó en la forma debida para su principal objeto, 
cual era tra ta r del convenio por acreedores, que á excepción de 
los disidentes Pinto Perez y Aügulo, tenían hecha en autos presen
tación de sus títulos, sin que el reconocimiento de ellos, des
pués de la votación, sea defecto en este caso, porque todos eran 
legítimos y justificados los c réd ito s , ménos los ya dichos de los 
protestantes, que quedaron suspensos, no siendo tampoco indis
pensable, para la validez de la jun ta , ej reconocimiento anticipa
do de los créditos, pues con arreglo á lo establecido en el a r
tículo 617 basta solo que en ella se h a g a , como sucedió después 
de tra tar de la proposición de convenio:

Considerando que al deliberar la junta sobre la proposición 
de convenir que los concursados hacían , se llenaron los requisi
tos exigidos por el art. 622 estando los acreedores dentro de sus 
facultades legítima?, sin que en la discusión, votación y acuerdo 
se encuentre defecto en las formas establecidas para tomarlos con
curriendo á él la m ayoría por cantidad y  voto que se neceúta 
con arreglo á la ley, decidiendo admitirlo conforme lo proponían 
los Sres. Ros>vag hermanos:

Considerando que la protesta de Pinto Perez y Angulo al 
acuerdo de los demás acreedores legalmente roconocidos que apro
baron el convenio y su impugnación á este, tiene por objeto que 
se declare ineficaz y  se contraiga el concurso á la razón social 
T hery  Roswag sin com prender en él á los acreedores que lo sean 
contra D. Alfonso y D. Clemente Roswag y D. Adolfo Thery 
esta destituida de justo y legítimo fundam ento, taDto por haber
se llenado las prescripciones legales en la formación y práctica 
de las actuaciones del concurso, cuanto porque en el voto unáni 
me de la inmensa mayoría que aprobó el convenio , están incluí 
dos como conformes casi todos los acreedores á que se refiere la 
pretensión d e  los disidentes que concuerdan con los de la razón 
social, teniéndose por incluidos en los de ella á v irtud  de hacer 
suyos los créditos de ellos, imprimiendo con esto solo el carác
ter de consentimiento expreso en uso de sus derechos:

Considerando cuanto se desprende de la resultancia de estos 
autos.

Vistas las disposiciones ya c itadas d é la  ley d e  E njuiciam iento  
vil;

Fallo que debo desestimar y desestimo la pretensión que se de- 
uce por los Sres. Pinto P erez , hermanos de Londres y berede- 
>s de D. Matías Angulo, declarándoles obligados á estar y pasar 
ar lo acordado y resuelto en la junta de acreedores al concurso 
9 los Sres. Roswag Thery y razón social de la Compañía cele
rada el 16 de Mayo de 1860 con aprobación definitiva del con- 
snio en elia admitido para todos sus efectos.

Y con arreglo á lo que ordena el art. 1.190 déla referida ley, 
lem ás de certificarse la presente en los estrados de este Júzga
te y de hacerse notoria por medio de edictos, que se fijarán en 
s sitios de costumbre de esta corte, insértese en la Gaceta, Bo- 
tin  y Diario oficial de la misma.

Y por esta mi sentencia asi lo proveo y mando y  lo firmo.— 
nrique Terrón y Melendez.

Publicacion.=sDada y pronunciada fué la precedente senten- 
a por el Sr. D. Enrique Terrón y Melendez, Juez interino de 
rimera instancia del distrito del Centro de Madrid, en audiencia 
el 13 de Febrero de 1864, de lo que yo el infrascrito Escribano 
el número de esta.M. H. villa, encargado de despachar losasun- 
>s pendientes en la Escribanía de igual clase, que esta vacante 
or m uerte de D. José García V arela.=D oy fe.=Cipriano Perez.
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D. Antonio María de P rida , Magistrado de Audiencia fuera 
e Madr id y Juez de prim era instancia del distrito del Hospita 
e esta corte.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
rim era instancia de Aimodóvar del Campo, á consecuencia de 
xhorto librado de este mi Juzgado, se sacan á la venta en pú- 
lica subasta todos los enseres embargados á la sociedad Las Ca- 
a ñ a s , y son ios siguientes:

Una fábrica de fundición, sita en el término de Mestanza, t i -  
alada Las Cabañas, ántes Buena fe , tasada con sus accesorios 
n 15.000 rs.!— Cuatro m oldes de hierro en 240 rs.—Cinco id. pe- 
ueños en 20 rs.—Un ventilador en 600 rs.—El cok en 1.750 rs.— 
.os cuescos en 2.400 rs.— Los horru ros en 9.200 rs.—Las esco- 
ias en 400 rs.—El mineral sucio en 100 rs.—La 'mina del C a r
ien con pozos y  cobertizos en 1.500 rs.—La otra mina Fortuna  
n 100 rs„ y la otra M aravilla  en 500 rs.

Rara cuya subasta se ha señalado el dia 10 de Mayo próximo 
las doce de la mañana en la audiencia del refe rido  Juzgado de 

dmodóvar del Campo.
Madrid 26 de Abril de 1864 .= P r id a .= P o r  mandado de S. S., 

ácenciado Fermín Gutiérrez y Gómara. 8809

Habiendo padecido extravío la carpeta duplicada, fecha 5 de 
agosto de 1850 en M ontuenga, con que se presentó en las oíici- 
inas de Soria, por D. Francisco Gordó, una certificación expedí 
a por la Contaduría de Rentan de Soria en Diciembre de 1840, 
o r el valor del medio diezmo de 1838, de la que resta abonar 
l Tesoro 2.357 rs. 4 m rs., ha mandado el Sr. Juez especial de 
lacienda, se c i te , llame y emplace por el presente, y término 
le 30 dias á la persona en cuyo poder exista dicha ca rp e ta  para 
ue la pr< sente en este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 , piso te r -  
ero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se ins- 
ruye para justificar su extravío, bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Abril de 1864.=  Por mandado de S. S ., José 
lancbez de Neira. 8812

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
special de Hacienda de esta provincia, se  cita, llama y emplaza 
•or el presente anuncio al Tenedor ó Tenedores de las carpetas 
é  resguardo que acreditan la presentación en las oficinas de la 
ntendencia de Soria, con fecha en Osonilla á 12 de Marzo de 1848, 
>or Bráulio López M unian, de un crédito de 1.747 rs. 32 mrs., 
orrespondienles al pueblo de Osonilla, y de otro de 521, con 31 
le la provincia de Soria por el concepto de medio diezmo de 1838 
r 1837, para que las presenten en este Juzgado, Plaza Mayor, 
lúmero 3, piso tercero, dentro del término de 30 dias, ó acudan
i usar de su derecho en el expediente que se instruye par-a jus-
tficctr su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 24 de Abril de 1S64.=Por mandado de S. S., José 
tanchez de \e ir a . 8813

D. Francisco Sapiña y Rico, Comendador de número de la 
leal Orden Americana de Isabel la Católica, condecorado con la 
> u z  de Beneficencia de tercera clase, Magistrado de Audiencia 
ie fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de 
a Latina de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Miguel ViíSaivilla, 
ílias el Sillero, mozo de cordel, que ha vivido en la Cabecera del 
Canal, y cuyo actual domicilio se ignora, para que se presente 
en el plazo de nueve dias en la audiencia de mi Juzgado á pres
tar declaración in iagatoria y practicar otras diligencias en la 
causa que contra el mismo se sione por lesiones.

Dado en Madrid á 13 de Abril de 1864.=Francisco Sapifra y 
R ;co .=  Por mandado de S. S , Cayetano Sola. 8457-

RECTIFICACION.
En la Gaceta del dia 19 de Noviembre del año último se 

em p’azó al Tenedor de un resguardo expedido en 26 de Agosto 
d e  1833, á favor de D. Pedro Fermín Hernández: padre del po
seedor de la capellanía fundada en la parroquia de Peralta, por 
Ursula Mateo de Aícanadre, lijándose el núm. 1.240 al dicho res
guardo; y como el que realm ente tiene es el 1.242, se hace esta 
rectificación por término de 10 d ia sp a ra  los efectos y como 
próroga de aquel emplazamiento.

Madrid 25 de Abril de 1864.=Por mandado de S. S , Manuel 
María Cárdenas. 8814

CORTES.
C O N G R ESO  D E  LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de 
Abril de 1864.

Se abrió á las d o s , y  leida el acta de la anterior, que
dó aprobada. ,

Se anunció que el Sr. Zabalburu no podia asistir á la 
sesión por hallarse enfermo.

Se recibieron con aprecio 350 ejemplares del proyec
to para la organización de la Guardia ru ra l que rem itía 
la Diputación provincial de Valencia.

El Sr. R O SEL LÓ  : He pedido la palabra para dirigir 
una pregunta al Sr. Ministro de Fomento, y  rogaría que, 
si el Sr. Presidente me perm ite form ularla, se dignara la 
mesa comunicársela.

El Sr. P R E S ID E N T E : Puede V. S. hacerla.
El Sr. R O SE L L Ó : Mi pregunta es relativa al estado 

de las carreteras de Mallorca, especialmente de la que 
conduce de Palma á Puertocolomo, que en virtud de Real 
orden expedida en el año 60, fué declarada de prim era 
clase, y  desde entonces se suspendieron los peones cami
neros. Esta carretera pasa por los pueblos de Porreras y 
Andraigt, pueblos de gran consideración ; y es tanto más 
sensible la paralización de esa carretera, cuanto que, en 
especial el pueblo de Porreras , es m uy im portan te , no 
solo por los muchos habitantes que cuenta , si que tam
bién por su comercio é industria.

El Sr. Ministro comprende y sabe mejor que yo, que 
el abandono de esas vias, sobre todo desde que se decla
raron nacionales, cede en desdoro del mismo Gobierno, 
po rque, vuelvo á re'petir, aquellas carreteras están en 
m uy mal estado y se hallan muchísimo peor que cuando 
están encomendadas á los Municipios.

Yo rogaría al Sr. Ministro de Fomento se dignara ac
tivar la conclusión de aquellas carreteras y que ín terin  
se repusieran los peones camineros, en lo cual está in te 
resado el servicio público, por ser de una necesidad u r
gente.

El Sr. Conde de C A M PO  M A N  ES ( S ecre tario ): Se 
pondrá en conocimiento del Sr. Ministro de Fom ento la 
pregunta de S. S.

El Sr. M E N D E Z  U IG O  ( D. Jacobo) : Presento una 
solicitud de la sociedad de fabricantes de paños de Ber
nardos, distrito de C uéllar, pidiendo la exención de los 
derechos del aceite empleado en la fabricación.

El Sr. P R E SID E N T E *: Pasará á la comisión de p re 
supuestos.

Juró y tomó asiento el Sr. Rodríguez.
ÓRDEN DEL DIA.

Inco mpa ti bi lidades.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. r o m e r o  L E A L : Aunque hace seis años ten - 

gola honra de representar á mi p a ís , m uy rara vez he 
usado la palabra, y  siempre lo he hecho obligado por sa
grados compromisos. Espero, pues , que el Congreso oirá 
con indulgencia las breves palabras que voy á dirigirle. 
Es tan prodigioso el núm ero de enmiendas presentadas, 
que si sobre todas se hubiera de hacer un  largo discurso, 
nos sorprendería el mes de Agosto discutiendo esta ley.

Debo hacer una salvedad: aunque hablo á nom bre de 
la com isión, no todas las ideas que voy á em itir son de 
la com isión; serán exclusivamente mias.

... Creo que esta enm ienda debia relacionarse con el ar 
tículo 2.* Tiene por objeto im pedir la entrada en nuestra 
Cámara de los individuos de los Consejos de adm inistra
ción de las sociedades de ferro-carriles. Esta e s , á lo m é
nos, su parte más esencial. Yo tengo la fortuna ó la des
gracia de pertenecer á uno de esos Consejos. Hace dos 
años, sin desearlo, me vi invitado por una respetable so

ciedad, á cuyos fundadores no conocía, para¡que]tomase 
p a rteen  su administración. Traté de declinar estaáhonra; 
pero insistiéndose en que la aceptase, y tratándose de un  
ferro-carril beneficioso á mi provincia, hube de admitirla.
Al hacerlo , no me cuidé de averiguar de qué m anera 
desempeñaban sus deberes los otros Consejeros de admi
nistración de otras empresas. Sin em bargo, siendo todos 
ellos hom bres de honor y distinguidos, creo que jam ás 
habrán acudido al Gobierno con pretensiones injustas, 
que por otra parte el Gobierno habría rechazado.

Yo voy con frecuencia al Ministerio de Fomento. Soy 
incansable en solicitar del M inistro, ya la resolución de 
un  expediente sobre escuelas de agricultura; ya la conce
sión de un ferro-carril necesario á la provincia de Cáce- 
r e s , á la cual debo grandes consideraciones y gratitud; 
ya el pronto despacho de los estudios de ciertas carre te
ras; ya en fin la promoción de asuntos de interés público; 
pero no he ido nunca ni iré jam ás á prom over intereses 
particulares de la compañía á que pertenezco. Esto que 
digo de mí debo pensarlo también de los demás que se 
hallan en mi caso.

Los autores de la enmienda dirán : el interés particu
lar puede cegar á los hombres hasta el punto de antepo
nerlo á los intereses públicos. Creo que al hacer esta r e 
flexión los firmantes de la enmienda están en un  error. 
Suponiendo que los Consejeros de administración puedan 
ejercer una influencia fatal á los intereses públicos, el re
medio que se quiere aplicar á esternal es inútil. LosCon- 
sejeros^de adm inistración son accionistas de las mismas 
compañías. Renunciando el cargo de Consejeros, queda
rían como accionistas; y si ántes como Consejeros su in
fluencia era perniciosa, también lo será con el carácter 
de accionistas. Nada, pues, se conseguiría con la enm ien
da del Sr. González. En esta situación , los firmantes de 
la enm ienda, ¿se atreverían á im pedir la entrada aquí 
de los accionistas de las compañías de ferro-carriles? Y 
aun suponiendo que esto se h ic ie ra , seria preciso tam 
bién cerrar esas puertas á los Abogados de esas compa
ñías, incapacitar á los grandes propietarios dueños de a r
bolados que hacen contratos con ellas, y á un  sinnúm ero 
de personas cuyos intereses están identificados con los de 
esas empresas.

Hay por otra parte muchas personas ajenas á las so
ciedades de ferro-carriles de quienes no puede esperarse 
que en todas las cuestiones tengan una imparcialidad ab
soluta. Casos habrá en que los com erciantes, los indus
triales, los propietarios, puedan tener interés, en ciertas 
cuestiones, contrarios á los del país. ¿Y se les había de 
lanzar de este sitio? Eso conduciría á negar la existencia 
de.estos Cuerpos, como la niega la escuela calom ardina.

Estas razones ha tenido la comisión para no adm itir 
el principio de la enmienda. La influencia de esas perso
nas no se puede ejercer sino sobre el Gobierno y el Con
greso , los cuales están á inm ensa altu ra  para que esa in 
fluencia sea temible. Ejemplos tenemos de que no lo es; 
ejemplos tenemos de que ninguna em presa , por poderosa 
que sea, puede ejercer ningún género de influencia sobre 
los altos poderes del Estado.

He pronunciado estas palabras porque estaba en mi 
decoro expresarme así. Pero no me opongo á la enmienda 
de S. S. La creo in ú t i l , pero no la creo perjudicial á la 
nación. Poco importa á esta que un corto núm ero de p e r
sonas queden por la ley actual perjudicadas. Por esta ra 
zón, yo, individualmente, acepto la enmienda de S.S.; pero 
dejo en libertad á la comisión para que diga si por su par
te la admite. Yo no doy una solución term inante á nom 
bre de la comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E  : La comisión está en el caso de 
hacer la declaración de reglamento.

El Sr. G O IG O E R R O T E A : El rasgo de delicadeza del 
Sr. Romero Leal le honra m ucho; pero la comisión no 
puede aceptar la enmienda por las mismas razones que 
S. S. ha dicho.

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio): Seré breve. Tal 
vez ayer, por abreviar mi discurso, no me dejé com pren
der bien del Sr. Romero Leal.

Ante todo repetiré la salvedad que hice ayer. No co
nozco fuera de este sitio á ningún hombre político por lo 
que pueda ser aparte de su carácter de Diputado. En este 
supuesto, mis palabras no pueden ofender á nádie.

No he puedo en duda nunca la gestión desinteresada 
con que los Consejeros de administración de todas las so 
ciedades ejercen tu s  cargos. Creo que todos los ejercen 
con desinterés: no quiero yo corregir abusos con mi e n 
mienda; quiero que la opinión pública no tenga motivo 
para la menor sospecha. Evitándola, habrem os salvado el 
prestigio de esta Cámara.

Pero S. S. nos ;iá*ha de decir que acepta mi enm ien
da, no obstante q u ^ a  considera in ú til , porque cree que 
no es perjudicial. S. S., al reíérirnos la historia de cómo 
fué nombrado Consejero y de cómo fué buscado y solici
tada por personas que no le conocían , se ha demostrado 
á sí propio cuál es la razón que puede haber en esas so 
ciedades para buscar hombres políticos de cierta talla pa
ra  Consejeros de administración.

Dice S. S. que es ineficaz la enmienda, porque los Con
sejeros se quedarán de simples accionistas. Nosotros ex
cluimos solamente á los Consejeros de administración que 
perciben sueldos. Me dicen aquí que todos lo perciben; 
pero puede suceder que no sea así en ade lan te , y nosr 
otros queremos excluir solo á los que tienen interés más 
directo é inmediato en la gestión de esas sociedades.

lia dicho también S .S .queno  es de temer una influen
cia que ha de ejercerse sobre ei Congreso y el Gobierno:
S. S. nos recordaba conflictos recientes*: yo creo que 
S. S. se ha contestado con esto , porque esos ejemplos, 
bien tristes por cierto , están, bien recientes para que yo 
tenga que recordarlos ni explicarlos.

El Sr. R O M E R O  L E A L : Dice el Sr. González que las 
compañías suelen elegir para el Consejo adm inistrativo 
hom bres políticos. En la compañía en que yo estoy , de 18 
individuos que forman su Consejo, solo hay dos hombres 
políticos.

Esas personas, porque reciban un sueldo a n u a l, ¿han 
de tener más interés en ejercer fatal influencia sobre el 
G obierno?

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. D iputado.....
El Sr. R O M E R O  L E A L  :. Si el Sr. Presidente cree que 

no estoy en mi lu g a r , nada más tengo que decir.
Procediéndose á la votación , que fué nom inal á peti 

cion de suficiente n ú m ero , quedó desechada la enm ien
da del Sr. González por 62 votos contra 22 en la forma 
sig u ien te :

' Señores que dijeron no.
Salaverría.—Cánovas del Castillo.—González Bravo.- 

Coello.—Bedmar.—Terrero.—Goicoerrotea (D. Román).— 
Fuentes.—Polanco.— López Roberts.— Calderón (D. P e
dro).—Arias Ravanal.—López Domínguez.—O’Donnell.— 
Prats.—Arias.—Romero Robledo.— Ruiz Pastor.—Cam 
po.—Ardanaz.—Echevarría.—Beruete.-Garoy Cárdenas.— 
Loizaga. — Ibargoitia . — Campoamor. — B ern a r. — López 
Francos.—González (D. Patricio).—Polo.—Lasso de la Ve
ga.— Galindo.—Escrig.—Uhagon. — Caballero.—Retortillo 
(D. José Luis).—Santa Cruz y Mugica.—Smith.—Rodríguez 
(D. José María).—Barreiro.— Diaz Argüelles.—Marqués de 
jtfon te virgen.—López Serrano.—Torres Valderrama.—Bar- 
zanallana.—Conde de Llobregat.—Marin Barnuevo.—Ro
dríguez (D. Braulio).—Conde de Rodezno.—Zozaya.—R i
bo.— Negre.— Aurioles. — Villanova.— Ferales.— Capde- 
pon.— López Ayala.—Aguado.—Vasallo.—Gutiérrez de los 
Rios.—Quintana.—Sr. Presidente.

T o ta l, 62.
Señores que dijeron sí.
Barón de la Linde.—Duran y Bas.—H errera.—Duque 

de Villahermosa. — Caramés. — Cid.—.Sisear.—Roselló.— 
Tosan tos.—Cuenca (D. Pedro).—Marquina.—González (Don 
Venancio).—Barret.—Medialdea.— Campov. — Nocedal.— 
Garvia.— Conde del Real.—Bertrán de Lis.—Fernandez 
de la Hoz.—Lasala.—Fernandez Blanco.

Total 22.
Se suspendió esta discusión.

Proyectos de ley.
El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tribuna 

y leyó un proyecto de ley autorizando á la Diputación 
provincial de Imelva para contratar un empréstito de 
millones de reales aplicable á carreteras y caminos veci 
nales; otro’ autorizando á la Diputación"de Murcia para 
contratar un empréstito de 12 millones con destino á 
carreteras; y otro sobre cesión del solar conocido con el 
nom bre de las Vallecas, con destino á la construcción de 
un  teatro.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Estos preyectos pasarán á las 
secciones para el nom bram iento de comisión. El Secreta 
rio de la comisión de presupuestos tiene la palabra.

El Sr. Retortillo subió á la tribuna y leyó el dictámen 
de la comisión sobre el proyecto de ley de presupuestos 
de ingresos y gastos del Estado para el año económico de 
1864 a 1865."

El Sr. Secretario, Conde de Campomanes, leyó el v o 
to particular del Sr. Polo sobre el mismo proyecto de ley.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos dictámenes se im prim irán  
y  repartirán , y el mártes de la semana próxima p rin c i
piará su discusión.

Incompatibilidades.
Continuando esta discusión, se dió cuenta de la en 

mienda siguiente:
«Pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente 

adición al núm. 5.°, del art. 1.° del proyecto de ley sobre 
incompatibilidades parlamentarias:

Quinto. »Tanto estos como los contratistas de que h a 
bla el núm ero anterior, podrán ser Diputados si sus con
tratos son de fecha anterior á la prom ulgación de la pi e 
sente ley.»

El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene la palabra el Sr. Campo, 
El Sr. c a m p o :  Seré breve, porque después de admi 

tirse  la enmienda del Sr. Escrig no hay para qué moles

tar la atención del Congreso. Si la comisión está confor
me en que esta ley no tenga efecto retroactivo, nada ten 
go que decir. Me reservo, pues, usar ó no de la palabra.

El Sr. G O IG O E R R O T E A  (D. Román): La comisión no 
admitió la enm ien d ad e l Sr. Escrig; dijo que creía que 
bastaba que la comisión hiciera una declaración,' como la 
hace, term inante y explícita, de que no se ha de dar á la 
ley efecto retroactivo; que los contratos de fecha anterio r 
á la prom ulgación de esta lev no deben ser motivo de in
compatibilidad.

El Sr. C A M P O : Con esa explicación queda estableci
do que los contratos que hoy existen no incapacitan á los 
actuales contratistas para ser Diputados.

Ya que estoy en pié debo hacerm e cargo de una alu
sión.

El Sr. P R E S ID E N T E : No se ha hecho á V. S. ninguna 
alusión personal: se ha hablado de clases; pero si S. S. es 
breve, puede hacer uso de la palabra.

El Sr. CAMPO*. No ha sido alusión á clase : se me ha 
nom brado en el discurso del Sr. González. Si hubiese te 
nido otro medio de hacer uso dé la palabra al tratarse de 
la últim a enmienda, habría dicho que entre las clases que? 
figuran en los Consejos de adm inistración está lo m ás 
florido del país , y cerrándose la puerta á esas clases,, y 
además á los capitalistas y recaudadores y  á los em plea
dos, no sé quienes vendrían á poblar estos bancos.

El Sr. p r e s i d e n t e :  La enm ienda del Sr. González 
está votada y es inútil hablar sobre ella.

El Sr. c a m p o  : Perm ítame V. S. que continúe-, por
que es m uy grave lo que tengo que decir. Decia el señor 
González: el móvil de la comisión será evitar q u e  los con
tratos por la influencia de los con tra tistas, efecto de su 
ministerialismo constan te , no se cumplan. Eso no puede 
referirse á mí, que he votado siem pre con independencia.

El Sr. P R E S ID E N T E : Entonces reconoce V. S. que no 
ha sido aludido.

El Sr. CA M PO : Voy á concluir. Si el Sr. González no 
excluye á los que entren en subasta.....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado , no puede V. S„ 
continuar de esa manera.

El Sr. C A M P O : He term inado, y  retiro  la enm ienda.
Se leyó el art. 1.°, y  abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. A G U A D O : Señores, dejándose sentir un  dia y  

otro la b rillante palabra de elocuentes oradores, parecerá 
atrevim iento en mí usar de la mia en este recinto por 
más que tenga costum bre de hacerlo eh el foro. Pero co
mo dije no há mucho tiempo , tengo el deber de em itir 
mis ideas, cuando creo qué pueden contribu ir á llenar 
mi misión en este sitio. Independiente por carácter y por 
habito, he venido votando con arreglo á mi conciencia y 
pienso seguir ei mismo rum bo. Por ello, sin oponerme á; 
la ley, que la creo necesaria, combato, y  no en su to tali
dad, el núm ero segundo de su art. 1.°, en la parte que á 
mi ver merece corrección.

Algo de lo que yo tenia que decir está tratado. liu b o  
una enmienda para que se declarase que la ley no tenia 
fuerza retroactiva respecto á los funcionarios procedentes 
de elección popular, y la comisión no la aceptó, m anifes
tando no ser necesaria , pero que admitía el principio y  
debia sobreentenderse. Yo estoy conforme con el mismo:: 
pero relativam ente y juzgando necesaria su consignación, 
expresa; pues si se admite con esa generalidad la sa lve
dad , no so!amente esos funcionarios, sino todos lo que 
tienen hoy aptitud de ser Diputados, estarán exentos de la 
ley miéntras no varíen de posición. Por eso yo ruego á la 
comisión que circunscriba ese principio á lo que quería  
el autor de la enmienda. El dejar al criterio  com ún su 
aplicación, produciría males de m ucha im portancia.

Necesito tam bién explicaciones sobre otro punto . Oí 
ayer al Sr. Coello manifestar se dirigían todos los e s fu e r
zos de la comisión á alejar hasta la más ligera sospecha 
que pudiera am enguar el prestigio de estos C u erp o s , y 
añadía que hasta los Diputados provinciales habian sido 
declarados incapacitados en esta ley. Yo no lo veo. Los 
Diputados provinciales no ejercen au to ridad , mando ni 
jurisdicción de ninguna especie. El ente jurídico de la 
D iputación, sí, pero la personal individualidad del D ipu
tado, no

He oido asimismo circunscrib ir la idea de, dicho caso* 
segundo á los Alcaldes. Si cuerpo popular es el A yunta
m iento, cuerpo popular es tam bién la Diputación p rov in
cial. De esta se d ic e , por más que la ley no lo d ig a , que 
los Diputados están excluidos; y yo pregunto: ¿Lo están 
también los Concejales, puesto que como los individuos de 
la D iputación, en corporación ejercen autoridad y m an 
do? Yo quisiera se me aclarasen estas ideas. De otro m o 
do no comprendo que los Diputados provinciales estén 
excluidos y sí los Alcaldes, que tienen un  rádio m ucho 
menor donde ejercer su influencia.

Por otra p arte , señores, lo autoridad, no solo la tiene 
el Alcalde en los pueblos, sino todos aquellos que en su 
defecto ejercen sus funciones. Ahora b ien : ¿^ s tán  ex
cluidos únicam ente los que tienen nom bram iento  de Al
calde, ó también los que ejerzan ó puedan ejercer sus 
funciones por razón de su destino? Resueltas, que sean 
estas d u d as , aun me queda que hacer una observación 
general.

Las personas que ejercen los cargos de elección popu
lar no son realm ente empleados funcionarios públicos, 
y así es que para poderlos com prender en esta lev ha 
sido necesario expresarlo. ¿Y qué razón hay para exclu ir
los? Se dice que la de m atar las influencias. ¿Pero qué  
iufluencias? ¿Las legítimas? Eso es lo qué sucedería l a 
vando á cabo la exclusión á los Alcaldes. Pero en ello no* 
hay justicia alguna.

Las legítimas influencias, en vez de ah i las, se deben 
proteger. ¿Quiénes son los que deben aquí? ind u d ab le 
mente los que por espontánea voluntad de sús d istritos 
han obtenido el voto de sus electores. ¿ Y por qué  lo h a 
b rán  obtenido? Porque merecían el aprecio y  confianza, 
y de e’los esperaba el país que contribuyesen al b ien  co
mún. Pues b ie n ; ¿por qué es elegido el Concejal á  qu ien , 
sin poderlo resistir, se le hace Alcalde? Sin duda porque 
es querido y  apreciado y llénalas esperanzas de  sus con
vecinos. Luego es evidente que en vez de m otivo de ex
clusión, tiene una anticipada ejecutoria de popularidad 
en su favor para venir á ocupar estos escaños.

Además, el cargo de Alcalde, no solo es gratuito , sino 
inexcusable, fuera de las excepciones m arcadas, é irrenun- 

"* ciable. De m anera que á las personas que se sacrifican en 
beneficio de una localidad se les va á castigar excluyén
doles de este sitio por haber merecido la confianza de la 
misma localidad. Señores, esto envuelve u n a  con trad ic
ción repugnante con la base del sistema representativo, y  
es imposible se admita como causa de cercenam iento del 
derecho pasivo que la Constitución concede^

Y no se diga que el servicio reclam a que el A lcalde 
continúe al frente del Municipio, porque h ay  Tenientes y  
Regidores que sucesivamente pueden cum plidam ente h a 
cer sus veces. *

Así,pues, sin razón plausible la ley ac tua l, con trad i
ciéndose hasta cierto p u n to , m iéntras desea que el Con
greso se componga de personas que realm ente m erezcan 
la confianza de sus conciudadanos, aleja á los que ya  cons
ta por notoriedad que la han  merecido.

Por todo ello ruego á la comisión que suprima* las pa
labras de «aunque sus nom bram ientos p rocedan de elec
ción popular.»

El Sr. G O IG O E R R O T E A : La prim era observación 
del Sr. Aguado es si la ley debe tener efecto retroactivo  
ó no. S. S . , más partidario de la enm ienda del Sr. Escrig 
q u é  su mismo autor que la ha re tira d o , desea consignar 
aquí su pensamiento. Pero la comisión ha dicho en este 
punto cuanto tenia que decir. Cree q u e ja  in terp re tac ión  
de la ley no le corresponde. Guando vengan los casos 
p rácticos, el Congreso estim ará las razones que  se ale
guen por los candidatos.

La segunda observación se refiere á los T enientes de 
Alcalde. El Sr. Aguado sabe que ejercen jurisd icción . Su 
influencia oficial hoy es tan g ra n d e , que en Madrid sue
le ser más directa que la misma influencia dél G oberna
dor de la provincia.

Pero pueden ser elegidos sin dificultad por o tros d is
tritos.

En cuanto á los Diputados provinciales, n o  se hace 
nada nuevo; están incapacitados para ser Diputados á Cór- 
te s , por el art. 24 de la ley de Gobiernos ríe provincia 
promulgada últimamente.

El Sr. A G U A D O : Yo no he venido aho ra , como supo
ne el Sr..G oicoerrotea, á apoyar la enm ienda del Sr. E s
crig; este Sr. Diputado pedia que la ley no tuviese efecto 
retroactivo , y  yo lo que pido es que este principio se de
je perfectamente consignado en la le y ; en una palabra 
que esta sea clara. *

Dice el Sr. Goicoerrotea que los Alcaldes podrán  v en ir 
aquí; que no se les prohíbe la entrada en este íútio sino 
que sean elegidos por su distrito. C ierto ; pero  tendrán  
que ser Diputados cuneros; y qué ¿no es más n a tu ra l que 
representen el distrito que les conoce? ¿S e rán  ilegítimas 
las influencias que han adquirido en él d u ran te  toda su  
vida? Es verdad que a veces el Gobierno no  podrá co n - 
trarestar su influencia; pero que tenga paciencia; que le/S 
ponga enfrente hombres que sean tan  conocidos y  tan  
aceptables como los que quiere com batir, y  ta l vez logre 
'derrotarlos.

Por esto lie combatido el proyecto de ley, y  las razo 
nes que he oido en contraposición á las mias no m e  han 
convencido.

El Sr. U H A G O N : Claro es que cuando com bato  este 
proyecto no es para mí cuestión m inisterial, poirqae todos 
saben que yo soy m inisterial. Voy, pues, sin oposición al 
Gobierno á hacer algunas observaciones á la le y , que en 
mi opinión debe estar clara y term inante para, que no se 
preste á interpretaciones.

Yo, señores, inSlsto en lo que ha dicho e l  Sr. Aguado 
respecto de los Alcaldes. Comprendo que se. incapacite á 

I los Alcaldes de las cabezas de distrito; pero ¿p o  es ridículo



que los Alcaldes ó Tenientes de uíl pueblo en que tal vez no haya ningún elector, no puedan ser Diputados á Cortes, á pesar de que en casi ningún caso podrán ejercer presión sobre el distrito electoral á que pertenece su pueblo?
Pero como el Sr. Aguado ha hablado de esto mucho mejor que yo pudiera hacerlo, voy á ocuparme de las im 

capacidades que se contienen en los párrafos tercero y  cuarto del artículo.
Yo, señores, soy enemigo de incapacidades; para mí la verdadera incapacidad está en el art. 4 .*, porque lo que el país únicamente desea es que en este sitio rio pueda 

hacerse carrera; pero aun admitidas las incapacidades, no creo yo que debieran admitirse como las propone la comisión.
Respecto de contratistas, por ejemplo, ¿qué es lo que llama la comisión contratistas de servicios públicos? ¿Gori- sidera como tal a toda la compañía que es concesionaria 

de un ferro-carril? ¿Incapacita á todos sus individuos para venir al Congreso? ¿Sí, ó no?
Yo creo que esto debe aclararse, porque si se entiende por contratistas á los Directores y Administradores de los caminos de h ierro, vamos á privarnos del concurso de 

una porción de personas de las más importantes éntre los 
capitalistas del país.Al imposibilitar después en el párrafo cuarto á los contratistas principales, ¿no hacemos una cosa que será mañana perjudicial? Sí; mañana el Sr. Campo ó el señor Bertrán de Lis, ó cualquier otro que tenga una contrata, para no privarse del derecho de ser Diputado, pondrá su contrata á nombre de o tro , y si esa le es perjudicial, no tendrá inconveniente en abandonarla, porque no irá unida á su nombre. Es claro, pues , que esto seria muy perjudicial.

Y lo mismo digo del párrafo quinto respecto d élo s  recaudadores de contribuciones: yo, señores, enemigo de 
las incompatibilidades, creo que todas eátáti comprendidas en el pírrafo cuarto, y suplico á la comisión que, te
niendo en cuenta mis observaciones , redacté el artículo 
no incapacitando á los Alcaldes de pueblos que no puedan tener influencia en el distrito, y Suprimiéndolos párrafos tercero y  cuarto de esie artículo que marcan in capacidades, y  van á traernos más perjuicios qué ventajas.El Sr. ROMERO LEAL: Con estando al Sr. ühagon tiene Ja comisión el sentimiento de decirle qué no puede acceder á lo que pide. Dice S. S. que los Alcaldes de las cabezas de los distritos son los únicos que debían estar 
incapacitados; pero S. S. debe reflexionar que aunque eti los pueblos pequeños el Alcalde ncf tiene tanta influencia como en los pueblos gaahdes, hay en aquellos más unión 
entre los vecinos, y es más fácil que cedan iós electores á la coacción de la autoridad.

Además, suponiendo que en una de esas poblaciones 
hubiera una persona que pudiera y quisiera venir á éste sitio, si tenia influencia para ser elegido Diputado, no podría menos de tenerla para evitar ser eiegidu Alcalde , y  
por consiguiente no la perjudicaría el artículo.Respecto á los contratistas dice el Sr. Uhagon que si 
se ha de comprender en este nombre á todos los Conseje
ros de administración de los ferro-carriles , sé alejará de 
este sitio á una porción de dignísimos españoles; S. S. ha 
debido comprender que estos no están comprendidos en el artículo, que solo se refiere á los concesionarios cuando son individuos y no compañías.

En cuanto á los" recaudadores de contribuciones, la comisión no puede acceder á dejarlos que vengan aquí, porque en sus manos están los medios más fuertes de coacción: además, si esos medios de coacción' les imposi
bilitan para ser Diputados provinciales, ¿cómo se les ha de dejar que sean Diputados á Górtes.

Creo que estos son los puntos concretos á que se ha referido el Sr. Uhagon , y no tengo que decir más:
El Sr. UH AG O N: Dicé el Sr. Romero Leal que los Alcaldes de esos pueblos pequeños pueden tener mucha influencia en las elecciones; pero ¿cómo puede influir 

en una elección en que toman parte 900 ó t.oüO electores el Acalde de un pueblo en que no haya más que dos ó tres electores? ¿Pues sabe el Congreso á cuántos españoles se priva de venir aquí con esta disposición? A 30 ó 40.D00. Véase si la cuestión es grave, y si merece pensarse con m is detenimiento del q u e , sin duda , se ha 
mirado hasta aquí.Dice el Sr. Romero Leal que el que tenga influencia para venir Diputado, también la tendrá para hacer qué 
no se le elija Concejal ni Alcalde; pero , señores , ¿no se 
ve que un Gobierno que qñera puede hacer que se le nombre Alcalde, y de este modo imposibilitar á mucha:- 
personas de venir aquí?En cuanto á los contratistas, la comisión entiende que no son responsables más que los concesionarios de las 
obras públicas; pero entonces , cuando haya un traspase 
de concesión, ya no habrá quien sea responsable. Esto nc puede ser ; por consiguiente, los responsables serán los administradores; y sí no se dice en la ley que estos nc están incapacitados, se les pondrán dificultades para en
trar aquí.Además, como he dicho ántes, es muy fácil que esas personas, por no perder el derecho que hoy tienen , se valgan de un testaferro para venir aquí, y entonces e Estado se perjudicará, porque en las contratas la fianz¿ 
que más vale, la de la garantía de la persona del contra* 
-lista, habrá desaparecido.El Sr. ROMERO LEAL: Señores, los nuevos razonamientos del Sr. Uhagon no me han convencido. S. S. dice que hay mucho de fútil y  de ridículo en la incapacídac 
de los Alcaldes ; la comisión no puede estar agradecida á estas calificaciones de S. S . ; pero yo diré al Sr. Uhagon que como no se puede hacer una ley para cada pueblo de España, hay que tomar una medida general, y  la mejor 
es esta, porque no causa perjuicios á ñád ie, puesto que 
no serán tantos los Alcaldes de aldea que se presenten 
candidatos.Respecto á los contratos, la comisión cree que cuando el contratista ^ea uno solo, no podrá ser Diputado; pero cuando el contratista sea una colectividad, no pueden estar incapacitados de venir á e>te sitio todos los que la 
componen.El Sr. UH ÁGON: Yo no puedo dar mi voto á un proyecto en que sé priva del derecho de ser Diputados 
á Cortes á una porción dé españoles á quienes no incapa
cita la Constitución.Leido dé nuevo el artículo, y  puesto á votación, fué aprobado.

En seguida se leyó el art. 2 /  y la siguiente 
Enmienda del Sr. Duran y Bas.

«El cargo dé Diputado á Córtes es incompatible con 
todo empleo público ó de la Casa Reál. Se entiende por empleos públicos, para los efectos dé esta ley todos los

qué sé confieren por nombramiento del Gobierno, de las Autoridades, de los Jefes superiores en cualquier ramo 
de la Administración pública ó de las Corporaciones administrativas centrales, provinciales ó municipales, aunque sü retribución no se consigne eri los presupuestos déí Estado, de íá proViricia ó del municipio.»

En Su a p o y o ,  dijo
El Sr. D U ltA ft 7  UAS: Señores, me levanto para sostener lá eiliiilérida que lié tenido el honor dé presentar, con muchas desventajas; debo hablar déspues que el Congreso ha oído'los brillantísimos' discúrsos pronunciados Sóbre la totalidad, y  sobre todo, cuando es tan vivo el 

grato recuerdo de los discursos del Sr. Coéllo, del Sr.Ga- lindo , del Sr. Bedmar, todós tan concretos y  tan nutridos 
¿te razones; y ál hacerlo es aun más desventajosa riii posición, porqué conteniendo mi enmienda un principio en
teramente antitético al de la comisión, cuanto se ha dicho aquí éri pró y en contra de la totalidad se ha dicho en contra ó eñ pró de la enmienda.

Además, téhgo gran desconfianza en mis fuerzas, y  como hoy es la primera vez que tomo parte en lin debate político, me veo en la precisión de dar tendencia política á mis palabras, tanto porque lo que he dicho en otra 
ocasión ha sido mal interprétado, como porque en este debate hó puede méfios de tratarse la cuestión política.Si yo hUbieia tomado parte en la totalidad dé la ley, corno deseaba hacerlo, hubiera manifestado cómo entendía lá cuéstíon dé las incóínpatibilidades.Yo no reproduciré aquí las razones ya expuestas , pero tengo que combatir el pensamiento dé la comisión , y 
por eso he presentado una enmienda radicalísima, que sin embargo , no creo yo que sea un ataque al Ministerio. Y 
ya qué digo esto , diré también, señores, que yo no estoy enteramente al lado del Gobierno, porque sé me figura 
que las soluciones que hasta ahora ha propuesto no son lás que reclama el país; pero tanipóco estoy enfrente, porque creo que en la actualidad es el único Gobierno posible; y mucho ménos soy de oposición en esta en mienda, como lo prueba el que la han firmado conmigo otroS seis Sres. Diputados, todos ministeriales.Las ley es , y particularmente las del orden público, 
son leyes de principios ó leyes de circunstancíaselas primeras creo yo que son aquellas que contienen los dogmas capitales de jo s  partidos , y las segundas aquellas que 
Se hacen para una determinada situación. En mi concép- to, la le y . dé incompatibilidades debe ser en general una ley de principios ; pero eii el estado actual del país nó puede ménos de ser una ley de circunstancias: yo la voy á examinar bajo ámbos aspectos.El Sr. Coello decia el otro dia que las Monarquías 
constitucionales son Gobiernos de transacción en que influyen necesariamente los partidos medios; yo’estoy conforme con esta segunda id ea; pero creo qiie estas Monarquías, más que Gobiernos dé transacciones, lo son de limitaciones;las Cámaras limitan el poder Real; el Senado limita las exageraciones á que pueda entregarse la 
Cámara popular; el veto Real limita las tendencias exageradas de las Cámaras; y esto ¿ por qué ? Porque todas las limitaciones son una garantía de la libertad; y lié aquí por qué yo creo que la doctrina del Sr. Galindo no es aceptable, porque parte del principio de que no debe 
haber ninguna lim itación; pero también creo que se equivoca la comisión: ¿por qué no admite la limitación verdadera, no la de la residencia ni la de la independencia, sino la de no confundir la administración con la política, como se confundiría dando al Gobierno , con los votos de 
los empleados, la fuerza , la prepotencia que le atribuye el hacer política la administración?

Y cuál es, señores, el objeto de los Gobiernos representativos? La intervención del país en la gobernación del Estado: lo demás, aunque sea una importantísima atribución, tío es la que ejercemos mejor; y prueba de ello es, que las leyes especiales se hacen aquí por autorización, lo cual indica bastante claro, dicho sea de paso, que no hacen aquí tanta falta los empleados como se supone, 
puesto que no son precisos sus conocimientos especiales para la confección de esas leyes. La Cámara popular de
be, pues, ponerse enfrente ‘del Gobierno para examinar su conducta, apoyarle ó combatirle, y  si no es esto, yo no 
entiendo bien el mecanismo del sistema parlamentario. O si no. ¿cuáles son, señores, nuestras primeras atribuciones políticas? El nombramiento dei Presidente, la discusión del mensaje, ciertas proposiciones, ciertas interpelaciones, los votos de censura y el derecho de acusar á los 
Ministros. Pues bien: si nosotros hemos de hacer esto, 
¿han de venir á aplaudir ó censurar la marcha del Go
bierno los que son sus agentes, los funcionarios que le ayudan á desenvolver su sistema? Claro que esto no es 
conforme con los buenos principios^y por eso no creo yo que como ley de principios pueda1* admitirse en esta más que las incompatibilidades absolutas.

Y precisamente la confirmación de estos principios la encuentro yo en lo que decia el otro dia el Sr. Coello 
que sucede eñ Bélgica e Inglaterra, en Italia y en Prusia. Pero ¿qué es lo que sucede en las dos primeras naciones citadas , que son las en que más lealmente se practica el Gobierno representativo en Europa? En Bélgica, señores, 
se empezó el régimen constitucional consignando el principio de las incompatibilidades absolutas, y luego en 1818 
se admitieron, primero los Subsecretarios y luego los llamados Ministros de Estado : esto lo dijo ef otro dia el 
Sr. Coello, y  es exacto; pero hay que tener en cuenta que esos empleados son esencialmente políticos, ton indi
viduos del poder ejecutivo en más ó ménos escala, y como individuos uel Gobierno pueden ir; pero no van con 
ellos los que son agentes de ese Gobierno que es lo que 
aquí se nos propone.¿Y en Inglaterra? Tampoco: allí no se sientan en el 
Parlamento más que los altos individuos de Gobierno, porque allí el Gabinete no tien e, como entre nosotros, un número fijo de individuos , y todos los que van á la Cámara son de los que constituyen el poder. No e s , pues, 
tampoco el caso el que nos presenta á nosotros el pro
yecto.Entrando luego el Sr. Coello en otras consideraciones, dijo que una de las razones que había habido para esta
blecer tanta excepción, era que los empleados públicos 
eran los que habian manifestado tener más condiciones para venir aq u í, porque tenían ciencia , independencia y ménos afecciones que los propietarios, sobre todo si se 
trataba de una cuestión de harinas, oque los fabricantes 
si se trataba de una cuestión de algodones.Yo siento haber oido esto al Sr. Coello , porque la ver
dad es que de esa teoría no puede deducirse, y no dedu
cirá el país otra cosa , sino que los únicos que deben v e 
nir aquí son los empleados.Se dice que admitidas las incompatibilidades absolu
tas no habrá quién venga aquí: pues qué, señores, ¿no hay

3n el país más hombres aptos párá fépféSétítaTfó qtié los empleados? Y adviértase que según la com isión, son pocos los que aquí podrán venir por esta ley , porque 
la mayor parte de los comprendidos en las categorías exceptuadas pertenecen ya al Senado. ¿Sabéis , no obstante, señores, cuántos pueden venir aquí, aparte de los Generales exentos ó de cuartel? Piles según la Guia de forasteros son 303, de los cuales solo son Senadores 67.Es decir, que podrán venir 236, asi como el Gobierno podrá conferir hasta 108 altos destinos á los Diputados; y  ya veis si podrán abrumaros Con su infidencia y  con’su 
espíritu movedizo y  dominante , que es1 su más determinado carácter.

Yo, señores, podría decir más aun acerca de la ley como ley de principio; pero tengo que ocuparme de ella como de circunstancias, yNvoy á hacerlo.
Sobre este punto, señores, voy á ser algo extenso. Para apreciar esta ley como de circunstancias, hay que fijar la atención en nuestra situación política. Esta se encuentra delineada por tres caracteres. Primero, una com 

pleta discordancia éntre el espíritu del régimen que te nemos y las leyes que le desenvuelven: segundo, una gran 
descomposición de los partidos m edios; y tercero, la in* diferencia para las cuestiones políticas que corroe verdaderamente al país.

El primer carácter le encuentro marcado por ese espíritu poco expansivo, poco liberal de nuestras leyes. Mirad la ley electoral , la de imprenta y  otras muchas, y  
no vereis en ellas más que la suspicacia, que no es pro
pia de un Gobierno liberal. ¿Queréis convenceros de la desorganización de los partidos? Pues miradnos á nosotros, oíd ai Sr. Ministro de Estado que dice que el Gobierno tiene que hacer un gran trabajo de conciliación.

. ¿Queréis convenceros de la indiferencia política que hay en el país? Pues ved el excepticismo que hay en todos; ved las elecciones, principalmente en los distritos rurales, y vereis que no han ido apénas los electores á votar en actas en que no habla una gran lucha. Pues esto 
tiene tres grandes peligros. Esa falta de armonía entre el espíritu del Gobierno representativo y las leyes en que 
está desenvuelto, va á traer las ideas revolucionarias que se asociarán con esas otras ideas liberales que están des
contentas porque son legítimas y las leyes no las protegen.Esa desorganización de los partidos trae también el peligro de que en vez de la legítima influencia de Los 
grandes partidos vendrán las ambiciones personales, y  por fin , de la indiferencia política nace el peligro de la decadencia del espíritu público, de la enervación de los sentimientos sociales, y de que al acordarnos de que somos padres de familia, nos acordamos á menudo de que como hijos de la patria, tenemos deberes que cumplir 
como ciudadanos.Afortunadamente para cada uno de estos peligros hay también un remedio. Si hay un antagonismo entre el espíritu de nuestro régimen y nuestras leyes, hay que acometer con brío la reforma de nuestra legislación , armonizando nuestras instituciones seculares con el espíritu liberal de la época en que vivimos, lo cual creo yo que no hace bastante resueltamente el Gobierno actual.

En cuanto al segundo péligro, hay que reconstituir el partido conservador y procurar que se reúna el partido progresista. Y, por fin, para vencer el estado de decaimiento del espíritu público, hay que hacer revivir los hoy adormecidos sentimientos del país.A la propaganda revolucionaria hay que oponer la pro 
paganda conservadora, por medio de publicaciones, de reuniones, procurando que todas las clases tengan vida pública. El Gobierno, ya que hoy con el espíritu centra- lizador que en todo domina, paréce el gran director de la 
sociedad, debe contribuir á que ese espíritu renazca. Medios hay para ello.Cuando yo vuelvo los ojos atrás, veo que los sentimientos públicos en nuestro país no necesitan más que un sacudimiento para que aparezcan vigorosos.

En 1848, ¿no acudimos todos al Gobierno para darle fuerza para la defensa del orden social amenazado? Cuando en 1852 se trató de matar el régimen parlamentario, y el país creyó que se iba á malar la libertad política ¿nc fuimos todos á las urnas para destruir con una coalición y del modo más pacífico, aquéllas tentativas? Cuando en 1854 se creyó atacada la moralidad pública , ¿no saluda
mos todos el alzamiento de Junio? Lo mismo diría del período de 1854 á 1856, y pudiera daros más y más ejemplos de que ese sentimiento no está más que dormido. Haga , pues , el Gobierno lo posible para que despierte, y entonces ese sentimiento será la gran fuerza conservado 
ra, y habremos conjurado los peligros de nuestra situación. Y esto me mueve á decir por qué no estoy enteramente al lado del Gobierno.A su advenimiento al poder ha encontrado planteados tres grandes problemas: la reforma constitucional, la reforma electoral y la reforma administrativa, y no los ha resuelto del modo que yo lo creo necesario, atendidas las condiciones de nuestra situación. Sobre la reforma constitucional, que ya es lev, solo diré lo necesario para sincerarme de algunas suposiciones completamente equivocadas.Yo no quería proponer elrestablecimiento.de la Constitución de 1837; pero deseaba que se admitiesen en la 
de 1845 algunas garantías políticas y un Senado misto; así como deseo, en cuanto á la reforma administrativa, 
que se haga, como lo propondré en otra ocasión, bajo las bases de enaltecer el poder civil, que es el de derecho común , y de excentralizar la Administración, como lo reclaman nuestras tradiciones y lo exigen nuestros inte
reses. Y respecto á la reforma electoral, diré que mi opin ión, en la que está conforme conmigo el Sr. Coello, es de que es urgente, sin que crea yo que puede bastar con 
las reformas que se han propuesto con esta ley y la de sanción penal.Los pueblos hoy temen unas elecciones generales, porque á pesar de que al principio siempre se predica la tolerancia , siempre viene en pos de ella la influencia, y al fin se sigue cási siempre la violencia , empleando para ella á todos los funcionarios públicos, y sobre todo cuan
do los candidatos son también empleados. Y cuenta que cuando el país ve que eso.hace la Autoridad, se rebaja esta, porque cuando la Autoridad no es superior de inteligencia y de justicia, sino de posición, de fuerza, el princi
pio de Autoridad rio está muy alto en la conciencia de 
los pueblos.El principio de orden también se relaja con esto, y  por consiguiente el remedio á este mal está en la ley electo
ral , haciendo en ella una reforma con la cual se contribuya á la organización de los partidos, para lo cual hay 
que cambiar el sistema de elección; dar mayor extensión 

. al sufragio, estableciendo otros trámites para la fiel rec

tificación de las listas; no dando lugar á abusos en la fi
jación de las secciones y sus cabezas, y rodeando de garantías la votación Hoy existe una fábrica de Diputados ministeriales; y miéntras haya esta situación, la ley de 
incompatibilidades, como de circunstancias, debe establecerlas absolutas.

Sin embargo, señores, yo podría convenir en que podían venir al Congreso algunos destinos políticos, como los de los Subsecretarios; pero no en que vengan todos los que aquí se marcan. Esto es falsear la ley, y por eso 
yo pido al Congreso que acepte mi enmienda.Hay más : yo creo que el Sr. Ministro de la Gobernación es el más interesado en que las incompatibilidades 
sean absolutas, porque así en unas elecciones generales no se apoyará en esas fuerzas que dan aquí los empleados , y que son unas fuerzas falsas. Emprenda, pues, S. S. esa reforma; y  recuerde que Inglaterra la hizo con gran 
espíritu práctico en 1832 en bien de. la nación , y que la resistió Francia, y  cayó un trono en 1848. Yo no quiero 
para mi país pueda salir un dia dé entre las turbas am otinadas una voz que d iga: «ya es tarde.»

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.Se leyó y pasó á la comisión de presupuestos una exposición de la Compañía gaditana de Crédito pidiendo que se derogara la base de imposición vigente.Se publicó como ley la de organización del Tribunal 
Supremo de Justicia.Se leyó y quedó sobre la mesa un voto particular del Sr. Campoy sobre el acta de Zafra proponiendo la admi
sión del Sr. Hurtado. 'Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas al proyecto de ley de incompatibilidades.

El Sr. P R E SID E N T E : Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes y los dictámen s que se han leido.Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS.

M A D RID .—Se ha publicado y  empezádose á repartir la entrega octava de los Estudios de Cronología universal de nuestro compañero D. Baltasar Peón. En ella concluye 
la parte relativa á las festividades del Año Juliano, se ex ponen las vicisitudes del Calendario eclesiástico en el curso de la era vulgar y la teoría del Calendario perpetuo, explicando la sencilla fórmula de M. Gauss para hallar el dia de la Pascua en cualquier año, y dando á conocer la naturaleza del Calendario de la República francesa, con lo 
cual termina la exposición de los principales calendarios antiguos y modernos.
  En el solar que ha resultado por el derribo que acaba de verificarse en el paseo de Recoletos , junto al convento de San Pascual, se va á formar un bonito jardín, cuyo plantío parece se principiará muy pronto.
  Habiendo fallecido D. José Ardura, individuo de laSociedad Filantrópica de Nacionales Veteranos, sus restos mortales serán conducidos á la mansión de los muertos 
hoy á las once de la mañana. La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al cementerio de la puerta de Segovia.

ANUNCIOS.
COLEGIO NACIONAL DE HUÉRFANAS DE LAUnion, establecido en Aránjuez.

Las señoritas Doña Adriana Ferrer y González, Doña María Baptista y Pavía y Doña Adelaida Soto y de la Peña , que han sido agraciadas con tres plazas que habia vacante en este Colegio, se servirán pasar á recoger sus respectivos nombramientos, en*el término de 15 dias, á la calle de Santiago, núm. 18, cuarto segundo; pues de no verificarlo en el tiempo señalado se entiende que hacen renuncia de sus plazas.
Madrid 28 de Abril de 1864 = L a  Secretaria de la Junta de Damas, Vizcondesa de Armería.
SOCIEDAD ARTÍSTICO-MUSICAL DE SOCORROS mútuos.—Con arreglo al cap. 4.°, art. 10 de los estatutos, la Junta directiva ha señalado el domingo 1.* de M ayo, á 

la una del dia, para celebrar la junta general ordinaria, 
perteneciente al cuarto año social, en el salón del Real Conservatorio de Música y Declamación de Madrid.

Lo que se participa á todos los señores socios de España, tanto honorarios coaio de núm ero, para que se sirvan concurrir á ella , si gustan , ó se hagan representar por otro socio, mediante carta que le autorice.Del celo y cariño que todos profesamos á nuestra filantrópica asociación, se espera la más puntual asis- teneia.=El Secretario de la sección de propaganda, Antonio Oliveres.
OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS morales y políticas, que se hallan de venta en las librerías de D. Leocadio López, calle del Cármen, núm. 28 , y en la de D. Cáiios Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Alfonso (antigua de Santa Ana), núm. 8.
Memorias de la-Real Academia de Ciencias morales y 

políticas, tomo 1.°, parte 1.a: precio ds cada ejemplar, 19 
reales.Está en prensa la parte 2.a del mismo tomo.

Memoria premiada por dicha Academia, sobre si con
viene uniformar la legislación de España sobre la suce
sión hereditaria y los derechos del cónyuge sobreviviente , por D. Joaquín Gadafalch y Buguñá, edición académica , 18 rs.

Memorias premiadas por la misma , sobre Beneficencia , á saber: La Beneficencia, La Filantropía y La Caridad , por Doña Concepción Arenal de García Carrasco, edición académica , 10 rs.
Reseña histórica y teoría de la Beneficencia , por Don Antonio Balbin y Unquera : edición académica, 13 rs.
Reseña histórica de la Beneficencia española, por Don José Arias y  Miranda; edición académica, 14 rs,
Memoria sobre ¡os intereses legítimos y permanentes 

que en Africa tiene España, y deberes que la civilización 
le impone respecto de aquel país, por D. León Galindo y de Vera, premiada por la Academia , 4 rs.

La Liga aduanera ibérica , Memoria sobre las veníajas . é inconvenientes de una liga aduanera peninsular y su 
influencia en la agricultura , industria y comercio de Es -

aña, por el limo. Sr. D. José García Barzanallana, preñada por la Academia , 19 rs.
Memoria sobré él fomento de la población rural, pre

ñada por la misma Academia, y  escrita por el Excelen- shrio Sr. D. Férmin Caballero," edición académica, 14 eales.
Informe de la Academia sobre la reforma de las lees de inquilinatos, por el Excmo. Sr. D. Francisco de árdenas , Académico de número ; se halla incluido en la 

egunda parte del tomo 1.° de Memorias de la Acade- ñ á , 4 rs.
La Beneficencia en Inglaterra y  en España , por el Ixcmo. Sr. D. Salustiano ae Olózaga, Académico de nú- aero; también se halla incluido este trabajo en la segun- a parte del tomo 1/  de Memorias de la Academia, 4 rs.

8811—2

CAMBIO DE SERVICIO DE TRENES DESDE l .6 DE layo de 1864 en la línea de Alicante y sus ramales.
TRENES QUE SALEN DE MADRID.

A las 7 de la mañana.
Tren ómnibus de todas clases.— Llegada á Alicante, á as 9 y 50' d éla  noche. —Id. á Valencia, a las 10 y 41' déla  

loche.—Id. á Toledo, á las 10 y 15' de la mañana.—Idem 
i Ciudad-Reaí, á las 5 y 30' de la tarde.—Id. á Santa >uz de Múdela, á las 4 y 5' de la tarde.

A las 8 y 55' de la noche.
Tren correo con coches de 1.4 y  2.a clase.—Llegada á Alicante, á las 11 y 11' de la mañana.—Id. á Valencia, á 

as 11 y 10' de la mañana.—Id. á Ciudad-Real, á las 8 y 45' de la mañana.—Id. á Santa Cruz de Múdela, á las 5 y 
V de la mañana.—Id. á Hellin, á las 7 y 50' de la mañana.

A las 10 y  40' de la mañana.
Tren misto con coches de todas clases.—Llegada á Aranjuez, á las <2 del dia.

A las 61/ 15' de la tarde.
Tren misto con coches de todas clases.—Llegada á Toledo , á las 9 y 10’ de la noche.

TRENES QUE LLEGAN Á MADRID.
A las 9 y 40' de la noche.

Tren ómnibus con coches de tudas clases.—Salida de Alicante, á las 5 y 5’ de la mañana.—Id. de Valencia, á las 4 y 45' de la mañana.—Id. de Ciudad-Real, á las 10 
y 50' de la mañana.— Id. de Santa Cruz de Múdela , á las 
12 y 25' del dra.—Id. de Toledo, á las 6 y 15' de la tarde.

A las 6 y  40' de la mañana.
Tren correo con coches de 1.a y  2 a clase.—Salida de Alicante, á las 4 de la tarde.—Id. de Valencia, á las 3 

y 10’ de la tarde.—Id. de Hellin, á las 7 y 3o' d éla  noche^—Id. de Ciudad-Real, á las 7 y 45' de la noche.- Idem de Santa Cruz de Múdela, á las 9 y  35' de la noche.
A las 5 y 10' de la tarde.

Tren misto con coches de todas clases.— Salida de Aranjuez, á las 3 y  40' de la'tarde.
A las 9 y  20' de la mañana.

Tren misto con coches de todas clases.-—Salida de Toledo, á las 6 y Í0' de la mañana.
Para mas detalles véanse los carteles fijados en todas las estaciones de la línea. 8637—1

CASA EN VENTA CON VISTAS Á TRES PLAZUELAS en el centro de esla corte.—A voluntad de sus dueños, y 
con la competente autorización judicial para hacer las

Earticiones por haber menores, se vende en pública su- 
asta la sita plazuela del Á ngel, núm. 9, con vuelta á la cfel Príncipe Alfonso, ántes de Santa Ana, y á la de la calle de las Huertas, ántes plazuela del Cementerio, el dia 18 de Mayo próximo , á las doce de la mañana , en la Audiencia de esta corte, distrito de la Universidad, tasada en la cantidad de 1.160.000 rs., no admitiendo postura menor que la tasación, y  reservándose los dueños el 

derecho de aprobar el remate dentro de las 2 4 horas si
guientes á su celebración.El pliego de condiciones y los títulos de pertenencia 
se hallarán de manifiesto todos los dias 110 feriados, de diez á dos de la tarde, en la Escribanía de D. Miguel Diaz 
Arévalo, calle Mayor, núm. 104 , cuarto bajo, 8808—3

LA ANGELINA, SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.— Esta Sociedad se reúne en junta general extraordinaria el 
sábado 30 del actual, á las siete y media de la noche, en la calle de Capellanes, núm. 10, piso bajo, para tratar de los asuntos que se expresan en las papeletas de citación.Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los señores socios y se sirvan concurrir á e lla , sin perjuicio del aviso á domicilio.Madrid 24 de Abril de í 86i .= E l Secretario, Francisco Regal. 8761— 1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA APonferrada, ó del Noroeste de España.— El Cornejo de Administración de esta Compañía, cumpliendo con lo preceptuado en los artículos 35 y 36 de los estatutos s o ciales, ha dispuesto que la junta general ordinaria de accionistas , correspondiente al año actual, se relebre el dia 29 de M ayo, á la una de la tarde, en el domicilio so
cial , calle de la Salud, núm. 13.Con arreglo á lo que dispone el art. 32, se compondrá la junta de todos los accionistas que poseyendo al ménos 50 acciones las depositen en las oficinas que se 
mencionan para ántes del dia 20 .Para que la junta quede constituida y  pueda deliberar legalmente, es necesario que los accionistas presentes 
ó representados reúnan la mitad más un voto de las ac
ciones emitidas.Jm s depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general en Madrid , ó en las oficinas del Comité 
de París, boulevard des Capucins, núm. 35.En la papeleta de entrada que por la misma Secreta
ría general se facilitarán con la debida anticipación á los que hayan de concurrir á la junta por haber efectuado el depósito de acciones se especificará el número de estas , así por derecho propio como en representación, y 
el de votos que corresponden con arreglo al art. 40 de 
los estatutos.Madrid 26 de Abril de 1864.=E1 Secretario general, 
Eduardo de Carcer. ’ 8786—2

SANTO DEL D IA.
San Pedro de Verona, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa 
Catalina.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID*
Observaciones meteorológicas del dia  28 de Abril de 1864#

HORAS.
Baróm etro

reducidoá0a en m ilím e
tr o s .

TEMPERÁTUI

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
d e l

Tiento.

ESTADO
D E L

CIELO .

€ m. 708,73 9*,5 i r ,  9 N........ Cási cub.
9 m. 708,95 12°,6 15°,7 N , , AL nube.

í * a*. 707,63 17°,4 21°,7 O .. . . Nubes.
3 U 706,51 17*,8 22\2 N. O .. Idem.
6 t.. 706,49 13°;8 17*,3 N .O .. Cási cub.
9 n . 706,90 13\7 17°,1 N. O .. Cubierto.

Temperatura m áxim a del dia.* • . , 19*,0 f  23*,8
Tempera tura m áxim a al sol.* • • • • 30*,9 38*,6
Temperatura m ínim a del d ia ,* . . . 8*,6 I 10*,7

Evaporación en las 24 horas. 3,8 milímetros.
Lluvia en id. id ................. . . .  1,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según el parte recibido, ayer ha llovido en Gra-

nada.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

DxasccioN d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i s a s . - — Observaciones meteorológicas de l d io  28 de Abril de 1864.

LOCA-
Ü 3 4 B 8 S .

Santiago á 
las 9 rn.‘ O porto id. Lisboa id. 

S. Fer.* á 
las 8 m .‘ 

Sevilla á  
las 9 m.a. 

Tarifa id. 
Gran.4 id  
Alican. id. 
V a lo n e ,  id.

A ltura  ¿arom é  I r ic a á -í4 
y ai <1 1 - 
T el de 
a ia r e »  aiiírae- 
t r o i

766.0
766.8765.9
765,4
766.1
758.9
765.9 
765,8 
765,3

T em peratu
ra eo  

grado* •- en ie- ; im a-  
l e i .

Dirección
4 t !

' ¡ « a t o

F uer xa 
¿«1 

r i esto .

Estado
del

d é l o .

Estado 
de U  si&r

12.7 
10,1

48.4
20.4 16,6 
16,3 
19,0
18.8

Norte. 
»

Idem..
Este. .
S u r .. .
Esté. . O este. 
E ste... 
S u r .. .

Vien.#
»

Brisa
Idem
Calma
V.*ffce.
Brisa.
I d e m .
Calma

N u b es... 
Cubierto. Ais. ñus.
A.4 nube.
Nubes.. .  
Cási d.°.. Nubes.. 
AL célaj. 
Despej.4

*

Bella.
Idem.
Rizada.

»
Gruesa.»
Tranq.4

Palma id.. 765,9 18,3 s . e . Calma Despej.0. Tranq.4
Barcel. id. 763,5 17,7 Este.. . Vien.° Idem...  . Idem.
Zarag.4id, 762,0 16,9 Oeste . Idem. Gubierto. »
Soria id . . 762,0 17,2 N orte. Calma N u bes... »
Búrgos id. 767,5 15,7 E.N.E. Idem. Despej.0. »
Vallad, id. 765,3 18,4 N. E .. ídem. Idem .. , .
Salam. id . 764,0 14,0 O este. Idem. N ubes... »
Madrid id. 765,4 15,7 Norte. Brisa. A.a nube.
Aibac. id. # # 6,1 15,6 Este. . Calma Celajería. »
Brest á las

8 111a ñ.4. 764,4 4 0,8 N.N.O. Idem. Cubierto. Bella.
Bayona id. 766,0 14,0 S. E . . Brisa. C elajes.. Idem.
Marsel. id. 762,4 15,5 Norte. Idem. Despej.0. P.° oleaj.
Bil.#aver á

las 9"m.a. 767,2 4 3,8 N, O . ídem. Cubierto. Tranq.4
Mur.id. id. 767,1 18,0 S. O. . Calma Cási cub.

OBSERVATORIO IMPERIAL D I  P A R I S .
L IN E A S  TELEGRÁFICAS D E  F R A N C IA .E stado atm osférico en v a r io s  pun tos de Europa e ld ia  24 

de Abril de 1864 á las siete de ía m añana,

LOCALIDADES.
B aróm etro  
en m ilím e 
tr o s  i  0o y 
al n iv e l del 

m ar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

D irección
del

T ia * o .

ESTADO  
DEL CIELO.

S.Petersburgo. 774,9 3°,4 O............... Nubes.
Stokolmo......... 2 » » »
Copenhague. , » )) » »
Vlena.. 767,4 9°,0 N ............. Cási cubiert.
Leiozií?............. 769,9 7 / 6 E Despejado.
Berna................ 161,S 4o,2 N. E. . . Sereno.
G reenwich.. . . 768,6 7 o,8 N. E . . . Despejado.
Bruselas........... 769,0 8o,0 N. N.O. Cubierto.
D unquerque.. 769,1 8°,7 E........... Idem.
Pans........... .. 766,1 10°,1 N. E .. . . Despejado.
Burdeos........... 761,4 149,6 S. E . . . Alg. nube.
Lyoii. 767,2 13°,0 S. E . . . . Despejado.
T urin ................ 768,3 10°,0 O.. . . . . Sereno.
Florencia. 767.4 12°,0 N. O ... Idem.
Roma. . . . . . . . 766,6 11°,8 N.......... Despejado.
Ñápales............. 765,9 i r , 2 N.......... Idem.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
D e  los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales , la dél m ercado d e gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente. ;

ENTRADO POR L A S P U E R T A S EN EL DIA DÉ HOY,
2.858 fanegas de trigo.
2.666 arrobas de harina de id.
5.134 arrobas de carbón.

97 vacas, que componen 43.925 libras de peso.
325 carneros , que hacen 8.171 id. id.
4t9 corderos, (jue hacen 3.420 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR BN ML OlA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, y de 40 á 48 

cuartos libra .Tocino añejo, de 84 á 86 r s . arroba, y  de 30 á 32 cuar
tos libra.Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 

Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y d e20 á 22 cuartos libra. Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. Pan de d o s  lib ra s, de 12 á 14 cuartos.Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 
libra.Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 

A rroz, de 30 á 38 rs .a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

PRECIO S D E  GRANO S E N  E L  MERCADO D E  H O Y.
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.Algarroba, á 4 4 r s .id .
Trigo v e n d id o ,,  1,891 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . • »Precio m áxim o   53.

Idem  m ín im o.................. 44.Idem  m ed io .....................  50,20.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Abril de 1864.=~E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.
B olsa  de M adrid

Cotización del 28 de Abril de 1864 á las tres  de l a  tarde.
PO NDO S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consol i dado, publicado, 51-95 c. 
y  52 ; á plazo, 52-25 y  40 c. fin próx. vol.Idem dei 3 por 100 d ífeiido , no publicado, 47-70 d ; 
á plazo ,4 8  y 48-10 fin próx. vol.Deuda amortizáble de primera c la se, no publicado, 
52-50.Idem de segunda id , id ., 32 d . ; á plazo, 32-25 fin 
próx. vol.Deuda del person al, publicado , 27- 50.Idem municipal dé Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 
con 2 % dé interés anual, no publicado, 49.Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs.,
6 por 100 de interés anu a l, id ., 91 p.Acciones de carreteras, em isión de 1.# de Abril de 
1850, de á 4.000 r s . ,6  por 190 a n u a l, id ., 96-75 p.

Idem de á 2.000 r s ., id . , 96-90.Idem de I.*de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, , 
10U25.Idem de 31 de Agosto de 1882, de á 2.000 rs ., idem,OfcJfcA A

Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2 .000  rs.,id ., 97 p.
Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 1858, idem , 96-60 p.
Idem delG analde Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 anual, id ., 109.Obligaciones del Estado para su b ven cion es de ferro

carriles, id ., 93-30 d.; á plazo, 94 fin próx. vol.
Acciones del Banco de España, no publicado, 207 d.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

idem , 121.Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan deAlcaráz,idem, 70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del Norte de España , id . , par.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona, id . , 80 d.
Obligaciones de id. id . id., id ., 90 d.
ídem del id. de Palencia á Ponferrada , ó sea del Noroeste dé España , id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d,
CAM BIOS,Lóndres á 90 dias fecha , 50-10 d.París á 8 dias v ista . 5-18 d.

Plazas del re in o.

D año. B eneficio Daño. B eneficio

Albacete*. . . % d . A Lugo............ » »
A licante*. . . par p. » M álaga.. . . par. »
A lm ería. . . . V* M urcia.. . . par. »
Avila. V* » Ore n se . . . . % P. »
Badajozs. . .  . % )) O viedo.. . . 3/8 d. »
B arce lon a ... » % Palencia.. . par. »
Bilbao............ a Pamplona.. par p.
B úrgos.. . . par d. » Pontevedra Á »
C áceros... . . par. » Salamanca. 3/8 p.
C á d iz ............ ■y<¡p- San Sebas
C a ste lló n .. . h )) tian......... a }<jd.Ciudad-Real. )) y* Santander. % d.Córdoba. . . . par d. » Santiago.. »Coruña.. . . . 1/8 d. » Segovia.. „ parp »Cuenca.......... » » S e v i l la . . , . » J/*d .Gerona......... » S oiia ........... rys p. »
G ran ad a... . Va » Tarragona. par d. »
Guadalajara. parp. » T e r u e l . . . . » »
Huelva.......... » » T oled o . . . . y »
Huesca.......... » V a len c ia ... par d. ))
Jaén............... par. » Val la do lid Vt d- »
León.............. » V itoria . . . . par d.
Lérida. . . . . * Z a m o ra ... . ; lA J »
Logroño.. . . par d. . 11Z aragoza. . par a . , »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 23 de Abril.—Interior, 49.—Diferida, 45. 

Amsterdam 23 de Abril. — Interior, 4 9 .— Diferida,
m -

Francfort 23 de A b r il—Interior, 49 Diferida, 45 %

Lóndres 23 de Abril.—Consolidados ,91 , %.

ESPECTACULOS.
Teatro Real. — A las ocho y  m^dia de la noche.— 

Función 11.a de abono. — Una variada función, en que 
por última vez tomará parte la Sra. Borghi-Mamo.

T eatro  d e l  P r í n c i p e .  —  A las ocho y  media de la 
noche.—Intrigas de tocador.—Baile.—Bodas ocultas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche. — Los diamantes negros, zarzuela nueva en tres 

actos.
T e a t r o  d e l  C i r c o . — A l a s  ocho y  media de la noche:— 

La abuela , drama nuevo en cuatro actos.— Baile.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 

noche. — Estrella ó el castillo de los encantados.
C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos.)—Mañana sábado» á las ocho de la noch e, tendrá lugar la función primera inauguración de la presente temporada.
Él espectáculo será compuesto de ejercicios ecuestres, 

gimnásticos y cómicos, desempeñados por los principales artistas de la compañía.
Los billetes se venden con anticipación en la Conta

duría del mismo Circo, hoy viernes desde las once de la 
mañana hasta las cinco de la tarde.


